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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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CONTRATO No, z8l2022
CoNTRATACTON D RECrA 35/2úZZ

RESOLUOON OE AD]UDICAOON N' 51IZOZ2

actuando en mi

CONTRATACION DE SERVICIOS OETEI.TFONIA FUA YMOVIL PARAEI. NIVEL SI-,IPERtOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y I.{OSPITAT"ES NACIONAIES DE I-A RED DET MINSAL
FONDO GENERAL

T{OSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARÍNEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio deSoyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico podadorde mi Documento

Único de ldentidad Número

Tributaria Núrnero

y de mÍ Tarjeta de ldentifícacíón

calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específícamente en nornbre y representación del

H0SPtTALNACIONAL"ENFERMERAANGÉIICIvIOILDENAJARRO"SAN BARTOLo, cuya personería legítimo con el

Acuerdo Ntimero Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio det año dos mil diecinueve, suscrito por

la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como

Director Médico Hospital Regionaly Departamental por tanto y de coilformidad a lo establecido en el Articuto

Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar

contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrurnento me denominaré "el contratante"; y

KEVIN ERNESTO PLAIERO MEDRANO, mayor de edad, Empleado, del domicilio de Mejicanos, departamento

de San Salvadori portador del Doct¡mento Único de ldentidad Número

con Número de ldentificación Tributaria

actuando en calidad de Apoderado

Adm¡nístrativo de la Sociedad TELEMÓV|L EL SALVADoR, socIEDAD ANóNtMA DE cAptTAt VARIABLE, que se

abrevia TELEMÓVIL EL SALVADOR, 5.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador; Departamento de San Salvador,

con Número de ldentíficación Tributaria

y Número de Registro de Contribuyente veintitrés milciento setenta y cinco - cuatro;

personería que acredito suficientemente con la fotocopia certificada por Notario del Testimonio de Escritura

PÚblica de Poder Adminlstrativo, otorgada en la ciudad de Nuevo Cuscatlán, departamento de La l-ibertad, a

las diecinueve horas con diez minutos del día ocho de junio de dos milveintiuno. ante los oficios notariates

de Diana Carolina Vega Arias, e insulto en el Registl'o de comercio al número CINCUENTA Y OCHO del libro

DOS Mlt CINCUENTA Y SIETE, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día seis de junio de dos mil

veintiuno, por el señor Edgard Antonio Gra nde Bermúdez, en su ca lidad de dírector ejecutivo y representante

legal de la sociedad TELEMÓvlL EL SALVADOR, soctEDAD ANóNIMA DE cAptrAt- vARIABLE, que se abrevia

TELEMÓUL Et SALVADOR, S.A. DE C.v., cuya personería quedo arnpliamente reiacionada y legitimada en

dicho poder, así corno la existencia legal de la referida sociedad, por lo que me encuentro facuttado para



CONTRATO No.28/2022
coNfRATAC| ON O IRECTA 35/2022

RESO|UC|oN DE AO,lUDlcActoN N" 51/2022
CONTRATACION DE SERVICIOS DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL PARA ET NIVEL SUPERIOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES OE SALUD Y HOSPITATES NACIOÍ\ALE5 DE LA RED DEL MINSAL

H osp rrAL N Acr o N []Xf frHTfr
otorgar actos corno el presente; que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré ,,[A

CONTRATISTA", En las calidades antes expresadas MANIFESTAMO§: Que otorgamos el presente Contrato

generado del proceso de CONTRATACION DIRECTA No. 35/2022, denominado:"CoNTRATA0óN DE SERV1CIOS

PE TELEFONíA rt:n Y MÓuL PABA EL NlvEt supnRtoR, y orRAs DEpENDENctAs, REGtoNEs DE sAruD y

HOSPITALE§ NACIONALES DE LA RED DEI MINSAU', con fuente de financiamiento FONDO GENERAL, de

conformidad a las cfáusulas que se detallan a eontinuación:

clÁusuLA PRIMERA: OB,IETO DEICONTRATO. LA CONTRATTSTA se obliga a suminisrraral HosptrALNActoNA[
rENÉERMERA ANGÉIICA VIDAT DE NAJARRO", SAN BARTGLO, IOS SCTViCiOS dE TELEFONIA FUA Y MéVIL, CN

los términos, condiciones y especificaciones detalladas a continuacién.

MINIÍERIO DE §ATUD

flrprlsLrct oE EL sALVADoR, c. A

hm¡r osscRrpcró¡r U:M.

L 81209035
SERVICIoS DE TELEFoNIA I-UA

c/u 1 § 4,2s0.00

2 81209004
sERVlctos or tELerorufn vóv[

c/u L $ 4,?s0.00

TOTAT CONTRATADOI OCHO MIL qUINIENTOS OÓIERES DE IOS E§TABOS UI\¡IOOSEE NI.'¡ENrcN
S B,soo,o0

Detalle do los servicios Telefonia Fija Contratados Troncales SlP, E1 (l§DN), lppBX periodo de 01 de junio hasta
et 31 de dlciembre de 2022

Detalle de Servicios Conlratados de Telefon

ftem

Cantidad Detalle Arrendamiento de Telefonfa Fi.la.

1 t Contratación de 1 luno) Troncai Stp

5 Contratac¡ón de 5 (seis) lÍneas de telefonía fija

la Móv¡l de 01 de hasta 31 da dinipmhre ¡l¡ 7fl91
Item

Cantidad Detalle Servicio tel€fonla Móvil.

2
25

Líneas móviles para Hosp¡tales Nacionales de la Recl del MINSAt;
Veinticinco (25) lfneas, más un 20%de líneas adicionales parafuturo crecimiento aplicado a
cada modalidad detallada

1
lJna- (1) fíneas móvjles con las caracterÍsticas de lfnea modalidad A



MINISTERIO OE SAI.UO

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, G A

CONTRATO No.2812022
CoNTMTACToN DTRECTA 35/2022

EESOLUOON DE ADJUDTCACTON N' 51/2022
CONTRATACION DE SERVICIOS DE TETTFOÑIA FUA Y MOVIL PARA EL NIVELSUPERIOR

Y OTRAS OEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HOSPITALES NACIONALES DE IA RED DEL MINSAL

FONDO GENERAL

HOSPTTAI NAGONAT SAN BARTOLO

Condiciones especif¡cas

Servicios de telefonia por EI (|SDN), Troncales SIR líneas fijas y de telefonía móvil.

Item
Cantidad Detalle Servicio telefoní¿ Mévil.

2 Dos- (2) líneas móvíles con las siguientes c¿racterísticas de línea modalidad B.

72
Veintidós- (22) líneas méviles con las siguientes característ¡cas de lÍnea modalidad C

s Detalle

1

El tráfico entre los E1 (ISDN), Troncales SlP, líneas fijas, móviles y viceversa contratados, deberá de tener un costo de 90.0 (Cero

USD). De igual forma los siguientes servicios deberán ser sin costo oara la lnst¡tuc¡ón:
/ Acceso a los buzones de voz.

/Asistencia de servÍcio al cliente. (Descr¡bjr Número)
/Llamada en espera.

"/Conferencia tripartita.
/Consulta de saldo en móviles (Descrlbir Número)

2
El tráfico de llamadas hacia el agente de atención y NOC; no deberán tener costo alguno para las líneas contratadas según tos

establecido en cuadros 2,3,4,6 y 7,

? Los cargos básicos para l¿ telefonía ñjan E1 (ISDN), Troncales 5tP. deberán ser de $0.0(Cero USD)

4

Se deberá proveer Ia cantidad de DID y la Cantldad de canales (IPPBX) solicitadas en el cuadro l numerafes 1.r y 1.2 para los
estableqimientos descritos en los Cu¿dro 2 y 3. La lnstitución podrá solicitar aumento en sus DID y en la Cantidad de canales
(IPPBX), dependiendo de sus necesidades y esto no deberán generar costo adlcional para la institución. El proveedor no podrá
mezclar bloques con E1 (ISDN) y Troncales SIP dlferentes.

5
La instalaclón de todos los servicios solicitados se deberá realiz¿r en las direcciones señaladas en los Cuadro 2, 3 y 4 en los

tiempos estipulados en el Cuadro 12.

5
Las migraciones de tecnologías como, por ejemplo, de lÍnea fija a E1 (l5DN), dar de baja un servicio, traslado y/o la activación de
un nuevo E1 (ISDN); de acuerdo a lo descrito en cuadro 2, 3 y 4 no deberá¡ tener cósto para la institución.

7
De haber algún traslado de establecimiento. Se deberá contar con un máxÍmo de 25 movimientos de equipos, y tecnologías que

brlndan el servlcio sin costo para el l\4inisterio de 5alud y los establecimientosdescritos en cuadro 2,3, y 6.

o

El Admlnistrador del Contrato podrá solicitar configr.tracJones de bloqueo automát¡co en los aparatos móviles para las siguientes
modalidades:

/Por cantidad de minutos consumidos a números fuera del grupo.
/ Por montos específi cos.
/Por números específi cos.

/Eloqueo a llam¡das móviles, internacionales y núrneros fi.jos
/Notlficaciones de alarmas de consumo vÍa SMS y correo electrónico.
/Bloqueo de envío de Mensajes SMS y MMS
/Eloqueo de Navegación de datos GPRS/EDGE/3G
/ Cobra revertido
lSuscripción a servicios de ringtone, backtone, respaldo de contactos, promocionales y otros que incurran en gastos.

Las solicltudes de los serviclos arriba descritos no deberán tener nlngún costo para el contratante
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I Detalle

9

Se deberá de proporcionar seguro contra robo, hurto, daño, fraude o extravió para todos los terminales móviles qu" reun
enüegados con fas lfneas móviles modaljdad A+, Al., A2 y B. Se aclara que no se deberá consider¿r seguros, para el restante de
los tel éfonos rfróviles propo rcionados,

1

0

Se requiere que todas las líneas mdviles, sean configuradas inicialmente con blogueo de los siguientes serviclos:
Bloqueo de SMS publ.cítarios.

5e deberá de mantener hab¡i¡tada la recepción de llamadas internacionales y SNlS sin costo para el rango de lÍneas contratadas
de acuerdo a Cuadro 5.

t
1

El proveedor deberá mantenerlos beneficiosen costos yservicios ofrecidos en su propuesta, al momerlto cleadicionaro g,enerar
un requerimiento en cualquiera de los servicios i¡volucrados en este proeeso

1

2

La lnstitución podrá requerir la adicjón de nuevos E1 (ISDN), Troncales SlP, lÍneas iijas, y líneas móviles a más tardar 2 meses
antes que finalice el contrato. Estos deherán tenÉT un costo igual o menor de los ya contratados y el perioclo de contratación,
no excederá a la fecha de finalizacién del contrato principal,

L

-1

Al lniciodel contratosedeberánproveertarjeta5lMparatodaslaslineasnuevas,unSby"d"sMadl.tonalurdeacuerdoaltot 
l

de llneas contratadas en cada uno de los establecimientos descritos en Cuadros 6t¡7, a efectos de ser oportunos en la
configuración o sustitución de una.tarjeta StlV dañada.

Adicionalmente, en el transcur§o del contrato o prórroga del mismo si existiera; se podrá solicitar un l5% de SIM nuevas, de
acuerdo al total de lfneas contratadas en cada uno de los establecimientos descritos en Cuadro 6 y 7, a efectos de ser oportunos
en la configuración o sustitución de una tarjeta SIM dañada,

La activación de las tarjetas SIM no tendrá ningrin costo, también se podrá activar en este una nueva Ifnea o cambio c1e número,
y no deberá tener costo para la lnstitución al nromento de ser requerida su activación.

L

4

L

S

La atención de solicitudes para la instalación o habilltación de nuevos servicios, deberán reali..rr" 
"n 

lor p.,iodor siguient",
El (ISDN), Troncales §tP y lfneas fijasl máximo de I dÍas hábiles.

Nueva lfnea móvili máx¡mo 3 dias hábifes,

Contados a partir de la fecha de recibida por parte del proveedor la orden de contratación emitida por el Administrador c]e
Contrato.

Cualquiercambio de número fijo o mÓvil, activacién de nueva líl¡ea móvil solicltado, el costo a generarserá de$0.00 (Cero USD).

t
6

Sedeberágarantizarlaseñalmóvilentodaslasinstalacignesdelcontratanie,,
espacios o áreas que solicite el Ministerio de Salud, en sus establecimientos de los cuadros Zt 3,4t 6 y -1,

El plazo para la resolución de problet'nas de coberLura celular en las instalaciones no debe de exceder de un mes después rle
notlfícada la falta de cobertura,
La contratista ptoporcionará los equipos con'lo: antenas, repetidores, cableado, etc., para cumplir con este requer¡mlento se
debe de proveer una señal óptima en las instalaciones, el cumplimiento de este numeral no generará nlngún costo adícional
para el MINSAL.

L

7

Unavezagotadoelsaldoasignado,lasllamadasdentrodeIared1lÍneasfiias,,,rnw;r"ier,nl,ffi
$0'0o, y podrán realizarse recargas de saldo medlante los diferentes slstemas del sector comercial para todas las líneas móvlles.
EI monto abonado en cualquiera de las fíneas podrá ser utilizado por los usuarios en la contratación deseryiclos de navegación
y flamadas telefónicas hacla afuera de la red Ministerial contratada. El servicio en las llneas rnodalidad A+ no debe ser
lnterrumpido, de manera que, si se aSota el saldo asignado para voz o datos, serlebe continuarsuministrando el servicio el cual
severá reflejado en la siguientefactura,

Con las recargas realir.Aas, el rrrr.rari1

I
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MINISTERIO DE SAI.UD

REPÚBLICA DE ELSALVADoR, C A

q 
coNTRATo No,28/2022

CoNTRATASON O|RECTA 3sl2022
R€SOLUCION DE ADJUDICACION N' 51/2022

CONTRATACION DE SERVICIOS DE TEI.€FONfA FUAY MOVILPARA EL NIVEL SUPERIOR
Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONCS DE §AIUD Y HOSPÍTALES NACIONALES DE LA RED DEL MINSAL

FONDO GENERAL

Fallas y reposiciones

Fallas de los enlaces,

Se considerará que un enlace o acceso estuvo inoperab{e desde el
presentándose una o más de las situaciones expuestas en lo descrito a

detectada por el S¡stema de Monitoreo de Ia lnstitución.

HOSPTTAL NAOONAL SAN SARTOLO

mornento que ocurra una falla,

contlnuación, y esta a su vez sea

I Detalle

1

I
5e deberá de proveer conex¡ones por fibra óptica, para los E1 (ISDN) yTroncales 5lP de los estabtecimientos catalogados como
criticos.

7

0

De ser necesario, durante la primera mitad de duració¡ del coñtrato. La institución podrá requerir la migración de línees a tipo
caBodetipoBaA,sintenercargosadicionalesocostoporactivaciónomigración.

2

L

5i existieran f¿llas, mal funcionamlento o prórroga de contrato. La contratista deberá entregar nuevas tarjetas para los planes
de telefonía mévil contratados sin costo alguno para la institución de acuerdo a cañtidad y establecimiento descrito en Cuadros
6Y7.

2

2

El Froveedor deberá entregar en un plazo máximo de l-5 días calendario, posterior al mes servido, la factura de Servicio
correspondiente. En cásó de que la contratista no presentara las facturas y reportes en los tiempos estipulados, el Contratante
aplicará el porcentaje de sanción del 5% sobre e[ monto mensual facturado, siempre y cuando el atraso sea atribuible al
proveedor.

2

3

Firmado el contrato, la contratista deberá reallzar la entrega inmediata de los equipos adjudicados juntos al servicio. El no
cumplimientodeentregadeacuerdoa{ plazomáximoestipuladoseaplicará un3%depenalizaciónsobreel valortotalfacturado
del servicio de telefonía móvit,

2

4
Los servicios de roaming Ceberán sersin l¡mitaciones para la rnodalidad A+, para el caso de las demás modalidades será solicitado
por el Administrador de contrato, con tres dÍas previo a la necesidad del servicio.

§ervicios de TELEFONíA Fija y móvil Tiernpo de Entrega

a TelefonÍa por E1 (ISDN) Entrega lnmediata.

b Telefonía por Troncales SIP Entrega lnmediata.

c Telefonía Fija Entrega lnmediata.

d Telefon ía móvil (servicio + Terminal Entrega lnmediata.

e) Telefonía móvil (solo servicio) Entrega lnmediBta.

# Detalle

1

Los enlaces de cornunlcaclones se considerarán fuera de servlcio o indisponibles en los siguientes casos:

Pérdida de la señal en cualquier sentido.
Pérdida de alineación de trama o multitrarna (Pérdida de sincronia en las comunicaciones).
La indisponibilidad total del sistema se considerará compuesta por la contr]bución de las distintas causales de Ia no
disponibilidad en todos los servicios.

lndispontbilidad por fallas del equipamiento con el cual se brinda el servicio: (módems, multiplexores, equipamiento de



MINISTERIO DESATUD
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coNTRAIo No, 28/2022
coNfRATAC|ON Dtfi ECIA ]5/?022

RESOLUCON DE ADIUD|CAC|ON N" 5112022
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Mecanismo para la atención de solicitudes y reclamos,

4 Detalle

proteccíón/ equipos de ruteo, líneas de transnrisión, sisternas de antena, alimentaclón, etc.)
lndisponibllidad del sistema debido a desvanecimientos en la propagación o atenuación de la señal.
lndisponibilidad del slstema debldo a reparac¡ones,

lndisponibilidad de los distintos enlaces en forma individual,

lndisponlbilidad por agotarnlento de los recursos (e.|emplo: memoria, CPU, etc.l en los equipos de comunicación,

2

Los daños ocaslonados en los equipos para el servicio de enlaces El (ISDN), no tendrá ningún costo adicional para el
contratante en los casos siguientesl

Desconflguraciones que afecterr sU funcionalidad.
Fallas de operación ¡ormal en los equipos.

Daños en los equipos por fallas en los slstemas de red eléctrica no supervisadas o mr:nitoreadas por el contratista.
Daños en los equipos ocasionados por descargas atmosférlc¿s,

3

Una vez efectuada la reparación el contratante tendrá las siguientes opciones:
Se comunique la reparaclón del problema y el contratante pueda de inmediato transrnitir satisfactoriamente,
5e comunique la reparación y el contratante aceptaré lo reportado y no hiciere una transmislón,
La dlsponibilidad del Servicio sef;;;;¡ 

"n 
i;;:isu'r*ñGs condicionesr

No se contabiiizarán dentro del tiempo de no disponibilidad l¿s interrupclones clel servicio que pudieran producirse por
causas imputables a las lnstituciones contratantes.
La lnstitución contratailte facilitará el acceso a su dependencia al personal <Jesignado por los proveedores del servicio, para
la resolución de averías o la operativirlad clel servicio que asl lo requiera. El tiernpo que pudiera demorarse dicho permiso
quedará luera del cálculo de la disponlbltidad.

Los diferentes equipos de lfnea de la conexión de acceso estarán permanertemente encendidos para todas las interfaces de
la red.

Quedan excluídas interrupciones del servicio debidas a causas de fuerza mayor que no estuvjesen conslderadas por el
proveedor, por eiemplo, desastres naturales, daños por accidentes en la jnft'aestructura, casos foduitos como por ejemplo
actos de vandalismo, desastres los cuales deben de estar debidamente documentados.

4

5

No serán consideradas como casos fortuitos, fallas de operación en 1os equlpos con que se presta el servicio, asl como
problemas de energía por no considerar 5lsternas rle alimer.¡tación ininterrumptda (UFS) y plantas eléctricas de respatdo
dañadas o con probtemas por falta de mantenlnrlento.

6

En materla de casos Fortuitos o de fueza nrayor (se estat:f ecen como hechos á"ii.tiuou, terremotos, hur.cá¡, inun¿á.lZn o
incidentes que no se puedan evitar y/o prever; se excJuyen cle casos de fuerza mayor aqueil¡5 que no se puedan evitar pero
sl prever como desperfectos de equipos por falta de mantenimiento/ origen de fallo desconocido, fallas por falta de planes
de contingencla), se debe de proced*r a reinstalar el servicio en un máxlr¡o de 72 Horas, no irnportando sl el medio da
comunicac¡ón cambia.

Ante una solicitud de configuración, asistencla técnica, falla o daño sufrldo por el servicio de enlaces pr"st.dor, nl
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Plazos de Reparación de Fallas o Despefectos

Tasas de sáñciófl por falta y fallas en los servicios

COMTRATO No.2812022

CoNTBATACTON DIRECTA 35/ZOZ2

RESOLUCION DE ADJUD]CACION N. 51/ZO2Z

CONAATACION DE SERVICIOS DETII,EFONfA FUA Y MOVIT PARA EL NIVELSUPERIOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HOSPITATES NACIONAI,ES DE TA REO DEL MINSAL

FONDO GENERAL

HOSP¡TAL NACIONAL SAN BARTOLO

Detalle

contratante dará aviso al contctista, quien emitirá el tiquete de recepción con un ñúmero asignado al requer¡miento o

reclamo.

z

El meca¡isrno a utilizar para interponer un requerimiento o reclamo será por medio de una llamada Telefónica, correo
electrónico, faxo personalmente, ¿l Cent.o de Atención de Requerimientos (NOC o HelpDesk) del proveedor, la cual será

re¿liz¿da por el encargado de supervisión del servicio de comunicación o la persona designada para ello- El

requerirniento o reclamo se considerará atendido o reparado según el caso, cuando los enlaces o servicios operen de
acuerdo a los estánd¿res de calidad del servicio establecidos en este contrato.

3
El proveedordeberá tener un centro de atención para el reporte de fallas o consultas de losservicios contr¿tados (NOC

o HelpDeskJ las 24 horas X 365 dias.

4

El proveedor deberá proporcionar un rnoñitoreo proact¡vo de todos los servicios y se requerirá la presencia de un técnico
a partir del momento de detectar la falla por parte del personal destinado a la verificación de tos mismos, aun cuando

el requerimiento todavia no haya sido generado por el cliÉnte, El Administrador del contrato en coordinación con el

proveedor, definirán los sitlos considerados como críticos los cuales deberán ser atendidos no impoftando la hora en

que se dé el incidente-

5
El proveedor deberá indicar el número de Teléfono: del NOC o F{elpDesk y garantizar la atención las 24 horas X 365 dias.

Procedimiento de recepción de casos y asignación de tickets.

6

lndicar nú meros Telefónico s (fijos y móviles), correo electrónico y nombre de la persona responsa ble de dar seguimlento
a los casos repolcados:

Gerente del NOC

Gerente de la Cuenta

Gerente Post venta

Gere¡te de Facturacién

7

Será responsabilidad del contratista garantizar la continua operatividad yfuncionamiento de los servicios, para lo cuaI

los problemas deberán ser atendidos con la presencia de un técnico en el Jugar donde sean reportados, cumpliendo los

periodos en la atención de fallas de requerimientos establecidos en el cuadro L3 de FALLAS Y REPOSICIONES.

8

En casos de solicitudes reali¿adas al NOC, para Asistencia técnica o nuevas configuraciones, la empresa tendrá como

méxlmo 3 Horas para brindar respuesta

5ervicio Sanción
1 El (ISDN), Troncales SlP, telefonÍa fija, Iínea móvil (valor mensual del servicio afectado) * (i %) '(tiernpo no

disponible menos tiempo máximo de restablecimiento)

Servicio Tlempo Máximo de
resta blecimiento

Tasa de sanción (i) por incumplimiento a1 tiempo de
restablecimiento

1
Líneas Dlgitales E1 (ISDN), Tróncales
SIP o telefonÍa flia

3 hor¿s 2%sobre el valor de la Factura dela lÍnea afectada.

a Líness Móv¡les 2 horas 3 % sobre el valor de la línea afectada.



M]NISTERIO DE SAIUO

REPÚBTICA DE EL SALVAOORI C' A

CoñTRATO No. 28120¡2
coNTBATACtON DtREcrA 3sl2022

RESOLUCTON DE ADJUDTCAOON N' 51,1"0?2
COI\ITf,AtACION DE SERVICIOS DE TEIEFONIA f UA Y MOVIL PARA Et NIVEL SUPERIOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REG}ONES DE §ALUD Y HOSPITALES NACIONALE§ DE IA RED DEL MINSAT
FONDO GENEBAI-

H OSPITAL NACIONAL §AN BARTOLO

Facturación.

Reportes, informes y presentación de facturas para todos los servicios.

Fechas de entrega:

El proveedor efectuará el registro de incidentes en el periodo de vigencia cjel contrato y presentará un reporte al

Administrador del Contrato; previo a la facturacién, a más tardar ios primeros 10 dias calendar¡o posteriores al mes de

servicio vencido. Dlcho registro deberá contemplar el Nrimero o Código del caso reportado como falla, fecha y hora de

reporte de falla, fecha y hóra de la reparación, además de una breve descripción del caso.

Formas de pago:

La contratista deberá presentar la dócumentación requerida de acuerclo al apartado de Facturación para poder ejectrtar el

proceso de pago. Según haya envlado la lnformación requerida, la Unidad de Pagaduria del Establecirn¡ento reall?ará los

procesos establecidos por el Ministerio de Hacienda para poder liberar los fondos de pagos respectivos, después cle cada

mes del servlcio prestado.

Debldo a la naturaleza del tráflco de las lfamadas en las lÍneas fijas y por las diversas actividades que realiza está

dependencia de estado, el monto presupuestado para el pago de este servicio, se realizará cle acuerdo al restante del

monto pre§upuestado en la solicitud de compra menos el costo por los slete meses del servicio de telefonía mévil para e1

periodo de junio a diclembre de 2022.

Dado el casor que el presupuesto asignado para el pago del serviclo de telelonÍa fija y móvil prestado por Ia conftati§ta,

superará el monto preestablecido para liquidar el co¡sumo en los siete r¡eses de serviclo, deberá considerarse ei pago clel

mismo como cargo básico, además será de interás y responsabilidad de las unidades institucionales correspondientes del
MlNsAl la gestión del respectivo aprovisionamiento de recursos financleros para el cumplimiento de las facturas con la

contratl§ta-

§ Detalle Cond¡ciones de pago de Facturar:

e JUNTo A LA FACTURACI0N DE TODOS toS SERVIclos coNTRATADos, deberán anexarse los reportes y cleberán ser
presentados al AdmlnistradDr del Contrato, a más tardar los primeros 20 días posteriores al mes de servicio vencirlo.

b La Facturaclén de servicios y su forrna de rotulación deberá ser deflnida por el Adminlstrador del contrato y deberá
entregar por escrito el formato de la rotulación y detalle de las facturas.

c Se deberán proporcionar reportes Telefónicos de forma electrónica de cada uno de Ios servicios contratados de acuerdo
al formato establecido entre la institución y el proveedor. Para el caso de los El (lsDN), Troncales Sip, llneas de telefonfa
flJa y telefon[a móvll, un detalle del tráfico de las llanradas r-ealizadas, durante el periodo del mes d€ facturac¡ón:
El tráflco detallado de llamadas nacionales,
La rga distancia nacional,
Llamadas lnter¡acionales y de lÍneas móviles por cacJa una de las empresas telefónicas,

d Las lfneas fijas, y móvlles deberán de estar registradas a nombre del Establecimiento al que pertenezca.
En ningtln caso se podrá asignar una o más líneas en registro a título dÉ personas naturales. La asignación de lfneas que
puedan afectaraigún funcionario o persona natural en térrninos detiempo, récorcl u otro; scrá la empresa pfoveedora
d,ql,s"ervicio la responsable de solventar la situación y emitir la documentación correspondiente.



MINISTERIO DE SATIJD

REPÚBUCA DE EL SAI.VADoR, c- A

CONTRATO No" 2812022

CoNTRATAOON DTRECTA 3s/2022
RESOLUCTON DE ADJUDICAOON N" s1l2022

CONTRATAOON DE SERVICIOS Df TEI,"EFONIA FIJA Y MOVIL PARA EL NIVELSUPERIOR
Y O'IRAs OEPENDENCIAS, REGIONES OE SALUD Y HOSPIIATES NACIOÍ\¡ALES DE I-A RED DEL MINSAL

FONDO GENERAL

HOSPTTAL NACIONAL SAN BARTOLO

Especificaciones técnicas para las terminales móviles: Típo A+:

{omitir est¡ especificac¡ón tencica si su hospital no solicito móv¡les tipo A+l

Detalle

Tecnología de

bandas

GSM / CDMA / H5PA/ EVDO / LTE

65M / CDMA / HSPA/ EVDO / LTE

2G Networkr GSM 8s0i900l1800/1900 MHz

3G Network: HSDpA 850/900/1700 (AWs) 1900/2100 MHz
4GNetwork:LTEb¿nda1(2100),2(1900).3(1800),4ltToolztoo\,s(8s0),7(2600),8(g0o),12(700),13
(700), 17 (700), 18 (800), 1e (800), 20 (800), 2s (1e00), 26 (8s0), 28 (700), 38 (2500), 39 (1900),40 (2300),41,
(2s00), 66 (1700/2100)

5G Network: SA/NSA/Sub5/mmWave

Sistema

Operativo

IOS 14 o superior

Procesador Procesador de 6 núcleos a 2.0 GHz o superlor

Pant¡i ta

Multitáctit capacitiva de 16M de colores.

lgual o mayor a 6.5 pulgadas

Resolución t284x2778 pixeles o superior.

Protecclón de pantalla con cristal endurecido resistente a caídas, golpes y objetos punzantes.

Teclado Táctil ajustable a pantalla.

Mernoria

I ntern a

256 GB o mayor.

Memoria RAM 5 GB o mayo[

Pueno USts Lightnlng,

Sopofte de

wifi
Wi-Fi 802.11 a / b I e I n I ac, / ax; doble banda, Wi-F¡ Directo, punto de ¿cceso.

Bluetooth Versión 5 A2D¿ LE, aptx, ACC o superior.

Cámara:

Primaria: 12 MP o superlor.

Secundaria: 5 MP o superior:

Vídeo;2160p @ 30fps,1080p @ 60fps, 72Op @ l2Ofps, HDR. o superior

Sensores

Lector de huella,

Acelerómetro,

Proxim¡dad,

Brújula digital,

Barómetro-

Lenguaje Multilenguaje

Conectores
Soporte para Micro SIM o versión más reciente.

Accesorios

Manuál de usuario.

Cargador de batería por corriente

Cable USB para slncroñ¡zación.

Batería De 4352 mAh o superior.



MINI§TERIO DE SALUO

REPIJBIICA OE EI. §AIVADOR, C, A

C0Í$TRATO No.28/2022
coNrRATAcloN olREcfA 35/2022

RESOtUctoN DE AD¡UDICACTON N" 5tl2122
CONTRATACTON DE SERVICIOS BE TETEFONIA fUA Y MOVIL PARA EL NIVEL SUPITIOR

Y oTRAs DEpENDEftclA§, REclüNEs DE §ALUD Y l{osPtTALES NACIONAIES DE IA RED DEt MtNsAt

HOSPITAL NACIONALSAN

Especificaciones técnicas para ¡as term¡nales nróuilest Tipo A1l
(omitlr esta especlficación técnica si su hospltél no sol¡clto móviles tlpo A,1)

FONDO GENERAL

En conversación (3G)i hasta 17h

ESPECIFICACION ES

Tecnologla de

ban d as

65[4/t-tsPA/LTE

2G Network: GSM 8s0/90011"800/1900 MHz

3G Network: HSDPA L700IAWS} / ].900 / 2100 MHz
46 trtetworkr LTE band 1(2100), 3(1800),4(1700/2100),7(2500), 20(800), 38(2600), 39(1900),40{2300} MHz
5G Network: SA/NSA/Sub6/mmwave

Sistema

Operati vo

,Android OS, v12.

P ro cesad o r Octa-core 2^8 GHz o superior

Pa ntalla

Multi-táctil capacitiva de 16M de colores,

ig{-rar c rnayor a h.8 pulgadas

Resolución 1440 x 3080 pfxeles.

Protección de pantalla con cristal endurecido resistente á caídas, goloes v obietos ntFq
Teclado Táctil ajustable a pantalla.

Memoria

I ntern a

128 GB o mayor,

Memorla RAM yar.

Puerto USB USB Type-C versión 3.2, OTG

Soporte de

wifi
vv¡-Fi 802,11 a lb / E/n / ac, dual-band, wi_Fi Direcr,

Bluetooth Versión 5,2 LE, A2DP,

Cámara:

Primaria: 104 MP o superloc

Secundarlal40 fvlP o sr.rperior.

vroeo: 4K(grbutp§ o super¡or

Sensores

Lector de huella,

Proxirnidad,

BrúJula,

Acelerémetro,

Luz ámbiente

Giroscopio,

Barómetro.

MultilenguaJeLenguaje

Conectores
Conector para audífono estéreo por USB-C

Soporte para Micro SIM o Verslón más reclente.

-

Manual de usuario.Accesorios

10



CoNTRATO No,28/2022
c0rlrR ATACI ON Dl RECI A 95/t022

RE§OLUCtON DE AoiUolCAC|ON N. 51/20e2
CONTRATACION DE SERVICIOS OE TELEFONIA FUA Y MOVIT PARA EL NIVEL SUPERIOR

Y OTnA§ DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HoSfITALES NAclOl.lALE§ oE LA RED DEL MtNSAt
FONDO §ENEBAt.

HOSPITAL NACIONAT SAN BARTOLO

Manos Líbres

Baterfa
De 5000 mAh o superior,

Manual de usuario"

Especificaciones técnicas paÍa las terminales móviles:Tipo C:

{omitir esta esp€cificacíón técnica si su hospital no solicito móviles

Nota: Todos los equlpos cuentan con gafantfa de un año por desperfectos de fabrlca

MINISTERIODESALUD

REP[]BLICA DE E!SAIVADOR, C. A

ESPECIFICACIONES

Tecnologla de

bandas

GSM 8sO/900/1800/1900 M H2

HSDPA 850 lúA0 l2too
LTE

Sistema

Operativo

Android OS/ v11.0 o superior-,

Proeesador Octa-core 1.6 GH¿ o suparior.

Pa nta Ila

TFT capacitlva de 1-6M de colores,

lgual o mayor a 4 5 pulgadas o mayor,

ResoLuclón 720 x L600 píxe1es,

Tecl ado Táctil ajustable a pantalla.

Memorla

I nte rna

32 GB o mayor,

Memoria RAM 2 GB o superlor

Puerto de

Tarjeta SD

Micto SD hasta 128 GB.

Puerto USB
Mlcro USB 2,0 o superior

Soporte de Wifi Wi-Fi 802.:Ll. b/g/n

Bluetooth Versión 4,2 o superior.

Cámara:

Primaria: 8MF o superior.

Secundariar 5MP o superior.

Vídeo: 1080p@3Ofp.

Sensores Proxlmidad, Acelerómetro, Brújula,

Lengua.le Mult¡lengua.Je

Conectores
Conector para audífono estéreo de 3,S mm

Soporte para Micro SIM o superior,

Accesortos

Manual de usuar¡o.

Cargador de baterfa por corrlente

LaDre ulB para sincfonlzacién.

Manos Libres

Batería

De 5000 mAh o superlor.

En reposo (3G)l hasta 250h,

En conversación (3G)l hasta 4h,

I2
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MINISTERIO DE SAI,UD

nepúeuc¿ ug gL sALvADoR, c. A

C0NTRATO No, Z8l2022
CoNTRATACTON Dr RECTA 35/20¿Z

RESOLUSON DE ADJUD¡CACION N" SumZ¿
CONTRATACION DE SERVIC1OS DETELEfONtA TUAY MOVIL PARA EL NIVELSUPERIOR

YOTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DESALUO Y }IOSPITAI-ES NACIONALES DE LA RED DEI.MINSAL
FONDO GENERAL

HOSPITAL NASONAL sAN EARTOLO

PLANES vlóvlLes

Llamadas illmitadas a Red Tigo
1500 minutos incluidos a otras redes

40GB Redes sociales ilimitadas
l-068 adicionales para aplicación de youtube
CuentásconelbeneficiodeNac!ónTigoparatusllamadasderoamingyLarga DistancÍadentrodelos
países dentro de nación Tlgo. Pará países fuera de nació¡ Tigo se anexan tarifas según países

Plan de datos Nación Tigo incluye WS+FB, Twitte¡i lnstagram y waze ilimitados

Incluye plan siempre protegido (seguro)

Minutos adicionales a oras redes S0.0678

LíNEAS cLAsE A1, PLAN DE 25GB+6GB YoUTUBE INCLUYT sAMsUNG s 22 ULTRA

Llamadas ilimitadas a Red ligo
750 minutos incluidos a otras redes
25GB Bedes sociales ilimit¿das
6GB adicionales para aplicación de youtube
Cuentas con el beneficio de Nación Tigo para tus llamadas de roaming y Larga Distancia denffo de los
paises.

Plan de datos Nación Tigo incluye WS+FB, Twitter, Instagram y waze ilimitados

f ncluye plen siempre protegido (seguro)

M¡nutos adicionales a otras redes S0,0678

LfNEAs CLASE B, PIáN DE 15G.8+4G3YoUTI.JBE, INCLUYE sAMsUNG A23
r Llamadas ilimitadas a Red ngo

. 350 minutos incluidos a otras redes

. 15GB Redes sociales ilimitadas
r 4GB adicion¿les para aplicacién de youtube
o Cuentés con el be neficio de Nación Tigo para tus Ilamadas de roaming y Larga Distancia dentro de

Ios países,

o Plan de datos Nación Tlgo incluye WS+FB, TwÍtter e lnstagram y waze ilimitados
. lncluye plan siempre protegido {seguro)
¡ Minutos adlcionales a otras redes 50.067

RE

Llam¿d¡s iiimitadas a Red Tigo

150 minutos incfuidos a otras redes

3GB Redes sociales ilimitadas
Cueñtas con el beneficio de tlaciór¡ Tigo para tus llamadas de roaming y Larga Distancla dentro de los
pafses.

Plad de datos Naciórt Tlgo incluye WS+FB , ilimitados

Minutos adicionales a otr¿s redes S0.0678

t

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a
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MINISTEfiIO DE SAI.UD

R€PÚBLICA BE TL SALVADOR, C. A

CoNTRATO No. a8,/2022
coNTRATACtON Dt RECTA 35/2012

RESOLUCTON DE AOJUDTCACTON N. 51/2,022
CONTRATACION DE SERVICIOS DE TETEFONIA FUA Y MOVIL PARA Et NIVEI. SUPERIOR

Y OTRAS DEPENDENC]As, REGIONES OE §ALUD Y HOSPITATES NACIONATES DE IA RED DEL MII!SAI
FONDO GENERAT

HOSPITAL NACIONAL SAN BANTOTO

eqnslderacion"es

1. Minutos lncluidos en los planes solo apllcan para llannar a otras redes móviles y redes fijas locales
2. Beneficio ilimitado a red Tigo incluye llan'radas a rnóviles, lfneas fijas y SMS a números Tigo, denlro de los palses

contemplados en la oferta,
3. Paf§es que cornprenden nación Tigol Canadá, Estados Unidos, México, Guatemala, El Salvador, Honduras,

Nlcaragua, Costa Rica, Panamá, Colombia, Brasil,
Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Perú, Paraguay, UruguaV

4, Países qué comprenden nación Tigo para planes de 3G: Estados Unidos, México, Guatemala, El Salvador,
Honduras, Nicarágua, Cost¿ Rlca, Panamá, Colombia,

5, Redes soclales ilimitadas solamente aplican dentro del territorio salvadoreño.
6' El beneficio de "Whatsapp" te perrnite enviar texto, i¡nágenes yvoice nressage ilimitadarnente, sin que estas

consuman datos de tu plan de navegación, La ufllización de la función de llamadas y vldeollamadas de 1a

aplicación Whatsapp slconsumlrá datos de tu plan de navegación. ¡ El beneficto de "Facebook ilimitado', aplica
para uso de la aplicación, chat en Facebook Messenger, no aplica para llamadas por rnedio de las aplicaciones.
Descarga de la aplicación de Facebook consuilrirá plan de datos.

serviciosdetplelonlafijaymóvil. TelefonfaporTroncalerstp,El(lsDN) y[fneasfijas"

Notal FI costo de cargo básico mensual de E1 5lP y E1 ISDN será cero, el cobro será sobre el consumo de los E1

Ca ntidad hstitución

-1 (1) +f2l

Costo de
lns ta la ció n

Cargo Mensual

Costo total por

7 meses de
contrato

s 5

1. Una TroncalSlP de telefonla en los sltios $o oo s0.00 s0.00

_ E1 (ISDN) de telefonÍa en los sitios $o,oo So.oo s0.00

6 Seis lineas de Telefonía fija en los sitios s0.00 56oi.1,4 §4,2so,oo

T¡tall 5607 r.4 $4,2s0 0o

14
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MINISTERIO DE SAIUD

REPÚBUCA DE EL SALVADOR¿ C A

CONTRATO No.2812022
CoNTRATACTO|\r DrRE6fA 35/2022

RESOTUC1ON DE ADJUOICACION N' 5LIZOZ2
CONTRATACI ON D E SERVICIOS DE TEI.E.FONlA FU A Y MOVTL PARA EL NIVET SUPER IOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIOI\IE5 DE SATUD Y HOSPITALES NAOONALES DE I.A RED DEL MINSAL
FONDO GENERAL

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO
Resuñen de cóstos para telefonía móvil (Con fVA) - Sin terrnínales móviles_

Cuadro consolldado de valor por m:nuto (hcluir IVA) TelefonÍa fija.

Descrlpción

B D E

$0 (rr)

Ca ntl da d Cargo básico

mensua I

s30.00

Cargo de
navegación

mensual

Ax (B+C)
B+(D x 7

Meses)

l. Línea Modalidad A

Siete tíneas móviles con llamadas y rnensajería (SMS)
ilimitadas a l¿ red telefónica del proveedor, plan de datos
4.5G regional de 25 GB con redes soc¡ales y servicios de
navegación por 6PS ilimitadas, 5 GB para aplicación
específica de video sfreaming, roaming América (Norte,
Centro y Sur), 750 minutos par¿ llamadas a todas las redes
a nivel nacional y Norte. Centro ySurAmerica. (11)

So.oo s0.00 Szlo.oo

2 Linea Modalldad B

_ lÍneas móvjles con lla mad¿s y mensajería (SMS)

ilimitadas ¿ la red telefónicas flsl proveedoq plan de datos
4.5G regionaf de 15 GB con redes sociales y servicios cie

navegacién por GPS ilimitadas, 4 GB para apt¡cación
específlc¿ de video streaming roaming Amér¡ca (Norte,
Centro ySur),350 minutos Fara tlamadas a todas las redes
a nivel nacional y Norte, Centro y Sur America. Con
segu!'o para el dispos¡tivo incluido. (rr)

51s.oo s0,00 So.oo $210,00

LÍnea Modaiidad C

líne¿s móviles con llamadas V mensajería
(SM5) Ílimltadas a la red telefónicas del proveedor, ptan
de datos 4G regional de 3 GB y mensajeria en tierñpo real
¡limitado texto y multirnedia, al menos una red social
ilimitada, 150 rninutos para llamedas a todas las redes a
nivel Nacíonal y Centro Amer¡cen6. (11)

5s.00 So.oo So.oo s770.00

lota I 5 $1,190.00

Descripción Valor del minuto (móvlt) $
IVA INCLUIDO

TOTAL IVA

INCLUIDO

Promedio de 1,000 rnjnutos de fijo a fijo TELÉFON O: TELEFóN tCA s0.028 s28.000
Promedio de 1,000 minutos fijo a ñjo TELÉFONO: TELEMOvTL s0.00 s0 00
Prornedio de 1,000 minutos ijo a fijo CTE TELÉFoNO: TELECOM s0 028 s28.000

15



MINISTERIO DE SAIUD

REPÚBtICA DE EL SALVADON, C. A

coNTRATO No,28/2012
coNTRATACtON pt RECrA 35/2022

RESOLUCION 0E ADJUDICACION N" 5!1?,i22
CONTRATACION DE SERVICIOS OE TEIIFONIA FI]A Y MOVIL PARA EL N IVEL SUPERIOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HOSPITALES NACIONALES OE TA RED DEt MINJiAI
fONOO GENEITAI-

HOSPITAL NACIONAL 5AN EARTCILO

Cuadro consolidado de valor por r¡inuto tincf ulr IVA| Telefonla móvil,

NOTAI LA§ LTAMADAS A !A RED TIGO no tlenen costo

Tablas de cálculo IVA lnrluldol Telefonfa fiia y móvil.

Promedio de 1,000 minutos fiio a fiio DIGICEL 028 $28.000
Prome.dlo de 1",000 minutos fiio a fiio a TELÉFONO: TNTELFON $0.028 S28.ooo
Promedio de 1,000 rn¡nutos fijo a móvil del mismo proveedor. s0.00 s0,00

Promedio de 1,000 mlnutos fijo a teléfono móvil a cualquler
proveedor (Si varía, especiflcar) $o.o2B S28.ooo

Tota $140"000

Descripclón Valor del minuto (móvil) g

IVA INCLUIDO
TOTAL IVA INCLUIDO

Promedio de 1,000 minutos móvila móvilTELÉFONo; fEtEtóNtCA s0.0678 $67,s0
f romedia de 1",000 mlnutos móvll a móvil ÍELÉFONO;TELEMOVTL So.oo s0.00
Pronedio de 1.,000 rninutos móvil a móvil CTE TELÉFONOT TTLECOM s0.0678 s 67.80
Promedio de 1,000 minutos móvil a móvil DIGICEL §0"0678 s 67,80
Promedlo cfe 1,000 minutos móvll a rnóvii a TELEFONOI TNTELFON 50.0678 S67.80
Promedlo de J-,000 minutos móvii a fijo del mlsmo proveedor. So.oo s0.00

Promedio de 1,000 minutos móvll a Línea fija cualquier proveedor

[Si varfa, especificar) $0.0678 $67,80

Total s339.00

Trafico fuera de Red lnstituclonal

Fi.io * Móvil y Fijo- Fijo
por m¡nulo

Fijo - Móvil
TeléfonorTelefónica So 028
Teléfono: Telecom So.o28
Teléfono: Telemovil s0.00

Digicei $0,028
Bed $0,028

Io - Fijo
Locales 50.028

Nacio¡a les 50,028
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Scc¿¡í¿ § r all

l r :1iñcirc l

ls¡ s 1 r:0
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CONTRATO No, Z8l2022
coNTRATACf ON DtRECÍA 35/2022

RESOLUCTON DE ADJ UOTCAOON N' sU2O22
CÓNTRATACION DE SERVICIOS DE TELEFONIA FUA Y MOVIL PABA EL NIVEL sUPERIOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HOSPI'TAIES NAOONALES DE LA RED DEL MtNsAL
FONDO GE.NERAL

HOSPÍTAL NACIONAL SAN BARTOIO

En Roóil\iñ!l hicir ff
5t lv¡ clor

S ,1.O0

s 'i 0f)

3¡üü

: ;,úó

§ ai 0C¡

s : .1i.

s+00

Tarifas Roaming

Lf a:rirrdi oa:/trnt(r a ;r

Ílolr m in 9-

§ r.tL)

s i,i9

S r ,,i.

l-l:rm:rC1 r n RD.,miilr
lñtch¡;ioñrl

s.-, ll)

§.: c0

s .'r co

§5ofj

s?¡0

5-íC1]

SMS d¡
Resmin0

s o,50

§ c."'5

s 1.Ci)

s 0,50

Cobre prr
ñ::!cg¡.ioo (1"13)

s 1:i.00

§s00

I 'l;.ircr

Srt0D

51300

5ervicio de El cuenta con las tarifas más competitlv¿s para llamadas de Larga Distancia lnternac¡onala tr¿vés de nuestro
Carrier 145, por ello presentamos las tarifas disponibles:

AFRICA S o'qq

ASTA

Tráfico fuera de Red lnstitucional
Móvit *Móvíl yMévi[ -Fijo.

Por miruto
Móvit - Móvil

Teléfono; Telefónica So.o678
Teléfono: Telecom s0.0678
Te1élono: Telemóvil So.oo

Digicel s0.0678
Red So.o678

Móvil - Fijo

Local es s0.0678
Nacionales s0,0678

1l
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REPUBLICA DE ELSALVADOR, C. A

EUROPA

OCEANIA

SOUTH AMERICA

u§A / cAN

coSTA ntcA

t"tot\,lDuRA5

RESTO DEL MUNDO

CONTRATo No.28/2022
coNTRATACION DTRECTA 35/2022

RESOLUCTON DE ADJUDICACTON N" 51/2022
CONTRI\TACION BE SERVICIOS DE TETEFONIA FUA Y MOVIT PARA EL NIVEL SUPERII]R

Y OTRAS DEPENOENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HO§PITI\LES NACIONALES OE LA REO DEL MIN5AL
FONOO GENENAL

HO§Pfru NACIOIü AL §.4¡}¡ EA& IO

5 0.20

§ 0.10

5 0.18

s 0.05

g 010

g 0,10

5 0,26

, "--^"- ^" §- 9:-0,§

$ 0,2§
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CONTRATo No. z8l202
coNTRATACtON Dt RECrA 35/2022

RESOLUCION DE ADJUDICACION N' 5UZOzZ
CONTRATACION DE §ERVICIOS DE TEI.TFONIA FUA Y MOVIL PARA EL NIVEL SUPERIOR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SATUD Y HOSPÍTALES NACIONALES DE I,A REO DELMINSAL
FONOO GENERAT

HOSPITAL NACIONAL SAN BARTOLO
CLASULA SEGUN DA: DOCU MENTOS CONTRACTUALES

Forman parte integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes/ los documentos

siguientes: a)El Documento para la Contratación Directa CD N.e 35/2022; b) La Oferta y sus documentos;

c) La Resolución de Adjtrdicación N" 51-/2022 de fecha veintisiete de rnayo de dos milveintidós y distribuida

el mismo día; d) Las Garantías; y, e) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere. En caso de discrepancia

entre el contrato y ios documentos antes relacionados prevalece eT contrato.

CIÁUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS FREC]O Y FORMA DE PAGO,

EL HOSPITAL hace constar que el rnonto del presente Contrato seÉ financiado con recuRos provenientes del:

FONDO GENERAI. Según: Solicitud de Cifrado presupuestario por el monto de OCHo MtL eUtNIENTOs

DóLARES MoNEDA DE Los ESTADOS uNtDos DE AMERtcA (us S g,soo.oo), según Cifrado presupuestario

nÚmero: 2022-32L6-3-01-01-21.-1-542O3; ceftif:icacién de fondos de fecha: dos de junio del año dos rnil

veintidós, Unidad Solicitante: Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro" San Bartoto. Es

entendido que, sivencido elejercicio fiscal no se logra liquidar el Contrato con dichos fondos, f,l Hospital

podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente, El MINSAL se cornpromete a

pagar LA CONTRATISIA hasta por la cantidad de oCHo MtL QUtNtENfOS DóLARES MoNEDA DE Los

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us S 8,500.00) que el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

Naiarro", San Bartolo pagará a LA CONTRATISTA por ta prestación del servicio objeto de este Contrato, no

obstante por las diversas necesidades institucionales; et tráfico a generar en las llamadas en las líneas fijas

y rnóviles tendrán un costovariable por lo cual el monto para cubrir el mencionado servicio será en base a

la disponibilidad presupuestaria que el Hospital Naciona[ "Enfermera Angélica Vidal de fitajarroi San

Bartolü tenga.

FORMA DE PAGOr HOSP]TALE§

Contratistas Naciona les

La cancelación se efectuará con cheque o abono a cuenta por el Área de Tesorería de la Unidad Financiera

lnstitucional delHospital, en Dólares de los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días (60)

calendario posteriores a que LA CONTRATTSIA presente en la Tesorería del Hospital, para trárnite de

quedan respectivo la documentación de pago siguiente: factura dupticado cliente a nombre del Hospital,
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CoNTRATO No, 281202?
coNTRATACtON Dt RECTA 35l2022

RESoLUCION DE ADJUDICACIoN N' 5L/2C'27
CONTRATACION DE SERVICIOS OE TELEFONIA FUA Y MOVIL PARA EL NIVEL SUPERN]R

Y OTRAS OEPTNDENCIAS, RE6IONES DE SALUD Y HOsPITALE§ NACIONAIES DE LA RED DEL MINSAL

FONDO GENERAL

incluyendo en la facturaclón ntlmero de contrato, Número de Licitación, con,r.á:::r'Jffi::iilLt#tJ:
Resolución de Adjudicación, Número de Renglón, Precio Unitario, Precio Total y Ia retencién dei UNO pOR

CIENTO (1.00%) del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (tVt\),

adjuntando original y copia del Acta de recepción ambas firmadas y selladas por el Director del Hospital o

a quien este delegue, y la Administradora del Contrato, debiendo presentar LA CONTRATISTA copia rJe

estos documentos en la UACI del Hospital para efecto de Seguimiento y Control delContrato,

EL HOSPITAL efectuará las retenciones y deducciones tributarias estipuladas en ta legislación,

LA CONIRATISTA La cancelación se hará por medio de la Cuenta Bancaria síguiente: Baneo Agrfcola,

Cuenta Corriente 510-005786-6 a nombre de la Contratista.

Firma de Recepcién del §ervicior

Para EL HOSPITAL, firmará el Acta de Recepcién del Servicio el Administrador det Contrato y el delegado

de LA CONTRATI§TA, y el Visto Bueno del director del Hospitalo quien este designe, para efectos

de pago del servicio prestado.

Por Resolución Número 1"230L-NEX-2A45-2007, pronunciada por la Dirección General rle

lmpuestos lnternos del Ministerio de Hacienda, el día cuatro de diciembre delaño dos rnilsiete,

El Ministerio de Salud, ha sido designado Agente de Rétencién del lmpuesto a la Transferencia de

Blenes Muebles y a la Prestación de Servicios (lVA), por lo que se retendrá el uNo poR ctENt'o

(1.00%) como anticipo al pago de este lmpuesto, en toda factura igualo mayora Cien Dólares de los

Estados Unidos de América que se presente a cobro, en cumpltmiento a lo que dispone el artículo ciento

sesenta y dos delCódigoTributario, dicha retencién deberá detallarse en la factura respectiva,

cLÁutuLA cuARTAr PLAzo DE coBEBTuRA, LUGAR DE pRrsrACtóN DEt srRvtclo y vt€EtrlctA DEL

CONTRATO.

El plazo de cobeftura delServicio de Telefonía Fija y Mdvit será a partir del UNo DE JUNIo pE Dos MtL
vElNTlDÓs At TREINTA Y uNo DE DICIEMBRE DE Dos MIL vElNflDós. ¡ste plaeo podrá prorroggrse por
periodos rnenor o igual al inicialmente contmtado, dentro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación;

2A



MÍNSTERIO DE SAIT.¡D

BEPIJBTICAOE ELSALVADOR, C A

E§TE DOCI.}MEHTO

CONTRATO No.2Al2D22
CONTRATACION DIRECTA 35/ZOZ

EESOLUCTON DE ADJUOTCACTON N" 5V2022
CONTRATACION DE SERVNCIOS OE TEI.EFONIA FUA Y MOVIL PARA EI NIVEL SUPERIOR

Y oTRAs DEPENDÉNC|ASr REGIONES DE SALUD Y HosPFALEs NACIONALES DE LA RED DELMTNSAL

HOSPTTALNAOONI}ffS#Tfr
siempre y cuando se mentenBan fuvonbles al HOSPITAL, las condiciones del Contrato y exista acuerdo entre

ambas paftes.

El Servicio de Telefonía Fija y MóvilseÉ brindado en los lugares y cantidades detanadas en elAnexo Número

UNo del presente ContGto. Para lo cual el defegado autorizado por LA C0NTRATISTA, en cóordinación con los

Adrninistradores de Contrato respectivos, verificaÉn que el servicio a recepcionarse cumple estrictarnente con

las cláust¡las establecidas en el contrato/ para efectos de pago del servicio prestado, el Acta deberá contener:

nombre y firma de[ (ta) Administrador(a) de Contrato, nombre, firma y selto del Delegado de l-A CoNTRATIÍA
que brindara el servicio y el visto bueno del Direstor del Hospital o quien este detegue , Ei Acta deberá

contener corno mínimo lo establecido en el art.77 de RELACAp,

La contratista recibirá Acta de la Recepción satisfactoria de los bienes, de la cual, los Adrninistradores de

Contrato remitirán Ia copia a la uACl(Art.82 Bis, literalf)y a la UFt del MINSAL para efectos de trámite de

pago.

LA vlGENclA DE ESTE CONTRATO sERÁ A PARTIR DEL UNo DE JUNto AL TRETNTA y UNo DE DTcIEMBRE

DE DOS MIL VEINTIDOS, O HASTA EL CUMPLTMTENTO DE LAS OBLTGACTONES pOR rAS PARTES. (ART. 92

LACAP). INDEPENDIENTEMEÍ\¡TE DE LA FECHA DE suscRtpctóN DEL pRESENTE TNSTRUMENTo.

CÉUSULA QUINTA: GARANTíA.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato, lx CoNTRATTSTA

otoqará a fuvor del Hospitot Nacianal "Enfermera Angelíco Wdat de Najorro'l Son gartolo, la garantía

siguiente: GARANTíA DE cuMPLlMlENTo DE coNTRATo, equivatente al DocE poR ctENTo (12.00%) det

monto total del contrato, la cualdeberá presentar dentro de los diez (10) dÍas calendario siguientes a la fecha

de distribución del presente contrato y estará v¡gente durante el plazo de SIETE MESES contados a partir de [a

distribt¡ción del contrato a LA coNTRATlsrA. Lá uAcl entregará el comprobante de recepción
correspondiente; dicha garantía debeÉ presentarse en originaly una copia y consistirá en fianza emitida por
sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o lnstituciones Bancarias Nacionales o Extranjeras, siempre y cuando
estas Últimas, lo hicieren por rnedio de alguna de las lnstituciones det Sistema Financiero Satvadoreño,
actuando corno entidad conflrmadora de la emisión, (Art. 32 inciso último de la LACAF). l-a ernpresa que
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emita la refer¡da fianza deberá estar autorizadas por la Superlntendencla de1 Sistema Financiero de El

Salvador. La fianza deberá presentarse en la UACI, del Hospital ubicado en: Centro Urbano San Bartolo

Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca, San Bartolo, llopango.

CLAUSULA SEXTA: ADMtNISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento deI cumplimiento de Ias obligacion,:s

contractuales estará a cargo de la Administradora deI Contrato, quien será nombrada por el Director del

Hospital, mediante Acuerdo lnstitucional Número 079, de fecha siete de junio det año dos mil veintidirs,

cuyo nombre se encontrará establec¡dos en dicho Acuerdo, el cual constituye eIANEXO NtiMERO DOS del

presente Contrato y tendrán las facultades que les señala el artículo 82 Bis de la LACAP 74 y 77 del

Reglamento de la LACAfl siendo estas las siguientes: a/ Verificar el cumplimiento de las cláusulas

conilactuales. Asícomo en los procesos de Libre Gestiónn el cumplimiento de lo establecido en las órdenes

de Compra o Contratos; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratr:s

e informar de ello tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto

reportar los incumplimientos;cJ lnformara la UACIa efecto de que segestione elinforme altitularpara

inlciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus

obligaciones; d/ Conformar y mantener actuallzado el expediente del seguimiento de la ejecución del

contrato de tal manera que esté conformado porel conjunto de documentos necesarios que sustenten las

acciones realizadas desde que se emita la Órden de lnicio hasta la recepción final; e/ Elaborar y suscritrir

coniuntamente con LA CONTRATISTA, las actas de recepción total o parcial de la adquisición o

contratacionesdeobras,bienesoservicios deconformidadaloestablecidoenel ReglamentodelaLACAp;

// Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes

o servicios, en cuyos contratos no existan incump{imientos, el acta respectiva; a fin de que esta proceda a

devolver al contratista las garantÍas correspondiehtesj g/ Gestionar ante la UACI las órdenes de Cambio o

modificaciones a los contratos¿ una vez identificada talnecesidad; hJ Gestionar los reclamos al contratista

relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el periodo de vigencia de las

garantías, de buena obra, buen servicio, funeionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de l,¡s

incump[imientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados, así como informar a la UACI sobre

elvencimiento de las mismas para que esta proceda a su devolución en un periodo no mayorde ocho días

hábiles; i/ Ernisión de la orden de lnicio Correspondiente, (cuando aplique);j/ La aprobación del plan ¿e
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CONTRAfO No.28lZ0Zz
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t¡tilización del anticipo, al igual que la fiscalización de utilización del mismo, para tales efectos, deberá

inforrnar a la UACt, [a que a su vez informaÉ al titular, en caso de comprobarse un destino distinto al

autorizado. (Cuando aplique); *f Constancia de la moftl en el cumplimiento de las obligaciones.

Circunstancia que deberá relacionar puntualmente en el Acta de Recepción Definitiva; y I Cualquier otra

responsabilidad que establezca la LACAP, el Reglamento de la misma y Contrato.

ct"Ausuu sÉpTlltA;ACIA DE RECEP0óN. CorrespondeÉ a la Administradora del contrats en Coordinación

con el delegado de LA CONTRATTSTA que hace la enÜega, la elaboración de las Actas de Recepción, las cuales

contendrán corno mÍnimo Io que establece el Artículo 77 del RELACAp,

CIAUSULA ogrAVA: MODtrFICACIONES, PRóRRoGAS Y pRoHIBtctoNES EN EL coNTRATo. prórroga de los

Contratos (Art. 83 LACAP). El contrato podr.á prorrogarse una sola vez, por un perÍodo iguat o rnenor ai

pactado inicialmente, siempre que las condiciones del misrno permanezcan fuvorables al HOSP1TAL y que no

hubiere una mejor opción. ElTitular dei HOSPITAL emitirá una resolución debidamente razonada y motivada

para proceder a dlcha prorroga. El administrador de contrato deberá remitír a la UACI del HOSpITAL la

solicitud de prórroga del contrato anexando los siguientes documentos: Justificación de ta prórroga, Nota de

LA CONTRATISTA en la cualacepta la prórroga, monto estimado de la misma con su respectiva disponibilidad

presupuestaria e informe favorable del Adminifrador de Contrato. Prórroga del plazo de entrega por

Retrasos no imputables a LA CONTRAT§rA (Art. 86 LACAP). Si el retraso de t-4 CONTRATISTA se debiera a

causa no imputable al rnísrno debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitary a qLre se le conceda una

prórroga equivalente al tiempo perdido, y el rnero retraso no dará derecho a LA CONTRATISIA a reclamar una

compensación econémica adicional. La solicitud de prórroga deberá dirigirse y presentarse af Administrador

delContrato dentro del plazo contractuatpactado para la entrega de los bienes, a dicha solicitud deberá de

adjuntarse la documentación probatoria respectiva, ert idiorna castellano. Modificaciones Contractuales,

(Art' 83-A tAcAP). EL HOSPITAL podná modificar los contatos en ejecucién regidos por la LACAB

independientemente de su natur¿leza y antes del vencimlento de su plazo, siempre que concurrun

circunstancias irnprevistas y comprobadas. Para lo cual LA CONTRAISTA presentaÉ al Adminjstrador de

Cóntrato, solicitud de modificacién al contrató, siempre que se trate de causas no imputables a la r,nisma,

adjuntando las justificaciones y comprobaciones cor!"espondientes, debiendo el Administrador de Contrato
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remitir dicha documentacién, con la opinión técnica respectiva, Cuando EL HOSPITAL por necesidades

imprevistas requiera modificaclones durante la ejecución del contrato, el Adminlstrador de Contrato,

elaborará solicitud y ad.iuntará la justificación correspondiente, con la anuencia de LA CONTRATISTA, y

disponibilidad presupuestaria en caso gue aplique, para ser presentada a la UACI del Hospital, Art, 82 tlis

literaI g LACAP, Para efectos de la LACAP, se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto qlre

no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito ü fuerza mayor. La comprobación de dichas

circunstanclas será responsabilidad del Titular del HOSPITAt, Prohibicién de modificación (Art. 83-B LACAP).

Los contratos no podrán modificarse cuando se encuentren encaminadas a cualquiera de los siguierttes

objetivos: Alterar el objeto contractual y/o Favorecer situaciones que correspondan a falta o inaclecua,Ja

planlficacién de las adquisiciones, o convalidar la falta de diligencia del contratista en ef cumplimiento de sus

obligaciones, La modificación que se realice en contra de lo estabtecido en elinciso anterior será nula, y la

responsabilidad será del Titular del HOSPITAL.

c!-ÁusulA NOVENA: CESIÓN. Salvo autorización expresa de EL HOSP|TAL, tA CONTRATISTA no podlrá

transferir o ceder a ningrln titulo, los derechos u obligaciones que emanen del presente Contrato. La

transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida, dará lugar a la caducidad del Contral:o,

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Curnplimiento de Contrato,

clÁusuu oÉclnnn: sANCIONEs. Si LA CotlTRATtsTA incumpliere cualquiera de las obligaciones

contractuales, estará sujeta a las sanciones reguladas en la LACAP. Cuando LA CONTRATISTA incurriere en

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a ella, podrá declararse la

caducidad del Contrato e tnhabllitación o irnponer el pago de una multa por cada día de retraso, de

conformidad al ArtÍculo 85 de la Ley de Adquisicionesy Contrataciones de la Administración púbtica (LACAlr).

Las notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la díreccién establecida en el

presente Contrato, en caso de no encontrarse en esa dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, se

efectuará de conformidad a las reglas del derecho común.

ctÁusuu oÉclMA pnturn¿:TERMtNACIÓru orl coNTRATo, EL HosplrAL podrá dar por termtnado este

Contrato sin responsabilidad afguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: o/ 1]
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CONTMTISTA no rinda la Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro delplazo estipulado; b) La mora de

LA CONTRATISTA en el cumplimiento del plazo de entrega o de cualquier otra obtigación contractual; cJ LA

CoNTRATISTA entregue seruicio de inferiorcalidad a lo adjudicado o no cumpla con las condiciones pactadas

en el presente Contrato; y dJ Por rnutuo acuerdo entre ambas paÉes.

cuusu¡-n oÉclrvu s¡euruoR; TERMINACIóN elLArrnAL. Las partes contntantes podrán acordar la

extinción de las obligaciones contr¿ctuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa

de terminación imputable a LA CoNTRATÍSTA y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del Contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la de los servicios

prestados y recibidos.

e uusuu oÉcln¡nrenceRn; cESAoóN, ExnNCróN, cADUctDAD y REVocActóN DELcoNTRATo. cuando

§e preseñtaren las situaciones establecidas en los artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de [a Administración Pública (LACAP), se procederá en Io pertinente a darporterminado el

Contrato. En caso de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA a cualquiera de [as estiputaciones y

condiciones establecidas en el Contrato y lo dispuesto en las Bases de Licitación; EL HOSPITAL notificaÉ a LA

CoNTRATISTA su decisién de caducar el Contrató sin responsabiiidad para é1, mediante aviso escrito con

expreslón de motivo, aplicando en lo peftinente el procedimiento establecido en el ArtícLllo 81 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública {REI-ACAp). Asimismo,

EL lloSPtTAL, hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato que tuviere en su poder. En caso que la

contratista no entregue el servicio en el plazo establecido eñ el contrato o en caso que la solicitud de prórroga

sea denegada conforme a derecho, el contrato quedaÉ sujeto a opción del HOSpIÍAL de hacerse caducary

proceder de rnanera inrnediata a hacer efectiva la ga rantia respectiva y dicho contrat¡sta no podrá ser tomado

en cuenta para otros procesos de adquisiciones. (Art. 25 literalC LACAP).

cLausuLq oÉctMn cunffia: SoLUclÓN DE coNFtlcToS. Toda discrepa ncia que en ta ejecución det Contrato

surgiere, se resolverá intentando primero el ARREGLO DIRECTO entre las partes y si por esta forma no se

llegare a una solución, se recurrirá a los tribunales comunes. En cáso de embargo a LA CONTRATISTA, El
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cONTRATO No. 28/2(122

CONTRATACTON DIRECTA 35/2ú22
RESOTUETON DE ADTUDICAOON N' 51120¿2

CONTBATACION DE SERVICIO§ DETFI.EIONIA FUA Y MOVIL PARA EI. NI11É!SUPERIOR
Y OTBAS DEPTNDENCIAS, REGIONE§ DE SALUD Y HOSPITAI-ES NACIONATES DE LA RED DELMINI;AL

H osP r rA r N Acr o N f }li §rT'Tft
servicios, quien releva al E[ Hospltaf Nacional "Enfermerá Angelica Vidat de Najarro", San Bartolo, de la

obligación de rendir fianza y cuentas, comprornetiéndose LA C0NTRATISTA a pagar los gastos ocasionados,

lnclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas,

CIÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓf\I DEL CONTRATO. EI HOSPIIAI NACiONAI "ENfCTMETA ANgCIiCA

Vidal de Naiarro", San Bartolo, se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato/ de conformidad a la

Constitución, la LACAP, el RELACAB demás legislación aplicable, o Principios Generafes del Derecho

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Hospital Nacional "Enferrnera Angelica Virlal

de Najarro", San Baftolo con respecto a la prestación objeto del presente instrtrmento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. LA CONTRATTSTA expresamente

acepta tal disposicién y se obliga a dar estricto cumplirniento a las instrucciones que al respecto dicte El

Hospital Nacional "Enfermera Angelica Vidal de Najarro,,, San Bartolo,

cLAuSutA DÉclMA SEXTA: MARCO LEGAL, El presente Contrato queda sometido en todo a ta LACt\p,

RELACAp, la Constitución de la Repúbtica, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvad,¡¡i

aplicables a este Contrato.

MINISTERIO DE SAIUD

Repúguca oe ELSALVADoR, c, A

cuusum oÉclnna sÉprtn¡nr JuRlsDtcoóN, para los

señalarnos como domicilio especial el de esta ciudad, a

sornetemos.

efectos jurisdiccionales de este Contrato, las pafles

la jurisdicción de cuyos tribunales competentes nos

ctÁusul-A DÉclMA oCTAVAT NOTIFICACIONES Y COMUNICACTONES. El Hospital ubicado en centro Urbano

San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona tranca, San Bartolo,

llopango, teléfono 2201-310ü y LA cONTRATISTA señala para el mismo efecto la siguiente dlrección: campus

das las comunicaciones o notificaciones

referetltes a la ejecución de este Contrato serán vátidas solamente cuando sean hechas por escrito a las

direcciones que las partes han señalado, En fe de lo cualsuscribimos el presente contrato, en la ciuclad cle San

Salvador a los siete dfas del mes de junio de dos mil veintidós.



MINISTER¡O DE SAI,IJD

REPUBUCA DE EL SALVADOR, C. A
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CONTRATO ltlo,28/2ü22
coNTRATACt O N Dl RECTA s5/20¿¿

RESOLUOON DE ADJUDICACION N' 51,/2022
CONTRATACION DE SERVICIOS OE TEI.EÉONIA FUA Y MOVIL PARA EL NIVET SUPERIOR

Y OTRAS OEPENDENCI AS, REGIONES DE SALUD Y HOSPITALES NAOONALES DE I.A RED DEL MINSAL
FONDO GENERAL

HOSPITAL NAOONAL SAN BARTOIO

i
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i -, -DR. ROBERTO ANTONIO MARTINEZ
Direstor Hospital Nacional Angélica
Vidal de Najarro", San Ba

pango, Departamento de san Salvador, a las nueve horas con veinte minutos det dÍa siete de jrrnio del año
dos rnif veintidós. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDEz SANTAMARTA, Notario del domicilio de San
Salvador, comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANToNlo vALLEs MARTíNEZ, de cuarenta y cuatro
años de edad, Doctor en Medicina, del dornicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien
identifico poftador de su Documento tlnico de ldentidad Número
y de su Tarjeta de tdentificación Tributaria Núrnero

quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Depañamental
especifrcamente en nombre y representación del HCSPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLICAVIDAI Dt
NAJARRO" SAN BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista et
Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio det año dos ¡'nil diecinueve, suscrito por
la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al
compareciente corno Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a [o
establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitates del Ministerio de Salud;
teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de este
instrurnento me denominaré "ef contratante" y KEVIN ERNE5TO PLATERO MEDRANO, rnayor de edad,
Empleado, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, portador del Docurnento único de
ldentidad lrlr.imero con
Número de ldentifiqación Tributarla

actuando en calidad de Apoderado Adrninistrativo de la Sociedad TELEMóVII EL SALVADOR,
SoclEDAD ANÓNIMA DE cAPlrAL VARIABLE, gue se abrevia TETEMóvIL EL SALVADOR, s.A. DE c.v., dei
dornicilio de San Salvadot Departamento de San Salvado¡ con Número 6g ¡fl6ntificación Tributaria

y Número de Registro
de Contribuyente velntitres mil clento setenta y c¡nco - cuatro; personerÍa que acredito suficientemente con la
fotocopia certificada por Notario del Testirnonio de Escritura Pública de Poder Adrninistr¿tivo, otorgada en la
ciudad de Nuevo Cuscatlán, departarnento de La Libertad, a las diecinueve horas con diez minutos del dÍa ocho
de junio de dos mil veintiuno, ante los oficios notariales de Diana Carolina Vega Arias, e inscrito en el Registro
de comercio al nÚmero CINCUENTA Y OcHO del iibro DOS MtL Ctr\¡CUENTA y SIETE, del Registro de Otros
Contratos Mercantiles, e[ día seis de junio de dos mil veintiuno, por el señor Edgard Antonio Grande Bermúdez,
en su calidad de d[rector ejecutivo y representante tegal de la Sociedad TELEMóuL EL sAtVADoR, soclEDAD
ANóNIMA DE cAPlrAL VARIABLE, que se abrevia TELEMóvtL EL SALVADoR, s.A. DE c.v., cuya persónería

SR. KEVI N ER N EsTo ptATEno§EhE&ioI:,-
Apoderado Administmtivo
TELEMOVII- EL SATVADOR, S.A. DE C.V.
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CoNTRATO No, 28l2CE2
coNTBATACtON DtRECTA 35/2022

RESOLUCION DE AD]UDtCAC|ON N. Sí?(r2Z
CONTEATACION OFSERVICIOS DE TELEFONIA FIJA Y MOVIL PARAET NIVEL SUPERI.OR

Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HOSPITATES NACIONATES DE LA RED DEL MII\¡SiAI-

Ii OS P ITAL N ACI ON :: TiS fl?,T ü
quedo arnpliamente relacionada y legitimada en dicho poder, así como la existencia legal de la refr:rida
sociedad, por lo que me encuentro facultado para otorgar actos como el presente; que en [o sucesivo del
presente instrumento se denominara "LA CoNTRATISTA'1 y en talcarácter ME DICEN: que reconocen corno
suyas las firmas que calzan el documento que antecede por habersido puestas de su puñoy letra, asimismo
reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidog en el mismo; el cual contiene el Contrato de
"coNTRAf,AclÓN DE sERvtctos DE TELEFoN[n rue y Móvlt pARA Et NtvEL supERtoR, y otRAs
DEPENDENCIAS, REGIONÉS DE SALUD Y HOSPITALES NACIONATES DE LA RED DEt MINSAil', en el cual el
contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede.
El monto total del presente contrato es ocHo MIL QutNlENTos DÓLARES MoNEDA DE LOS ESTADOS
UNlDos DE AMERICA, dlcho monto lncluye el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebfes y a la prestercién
de Servicios IVA y El lmpuesto de la contribución Especial para la Seguridad (cESC) y demás cláurrulas
contenidas en el mismo, El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido UNO DE JUNIO"DEL
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS NT TRTIruTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑo DoS MII. VEINTIDÓS, ambas fechas
inclusive o hasta que 1as partes hayan cumplido totalmente sus obligaciones, incluso en sus prorrogas si las
hublere, En consecuencia, yo la Notario DOy FE. eue las firmas arriba mencionadas son auténticas por
haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suvos y
propios todos tos conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Asíse expresaron los otorgantes,
a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarialque consta en tres follos útiles, la cual les
IeÍ [ntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOy FE.

BERTO ANTONIO MARTlNEZ 5R. KEVIN IRNESTO PLATERO MEDRANO
Apoderado Adm i n istrativo
TELEMOVIT EL SATVADOR, S.A. DE C.V.

Director Hospital Nac era Angélica
Vidal de Najarro", San

MINISTERIO OE sAI.UD

tsptisLlcA oe ELsALVADoR, c A

¡i

,l
,.' , I'll.: :" ,';
. .-- r ¡t \,,,iÍl/ t'- l\
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ESTE AOCUñSENTO

L4

MIN TERIO DE SALUD

ñEMEÚtrA DE Et§ALVADON, C.A

CoNTRATO No. Z8l2022
coNTRATACf Oñ¡ OrÉECrA 3s/2022

*ESOLUOON DE ADTUDICAüoN N' 5TTZOZZ

CONTRATAOQi¡ DE SEMflOOS DE TETEFONIA FüAY MOVIL PAf,A ET NNÉLSUPERIOR

Y OTRA§ DEPENDENCIAS¡ REGIONES DE SAIUD Y HOSffTAIES NACIONALTS DE IA RED DEI. MINSAL
FÚNDO€ENERAI

I{O§PTIAL NACIO${AI sAN BARTOTO

ANEXO L
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DJUDICACTÓN ¡lo. 51 t2022RESOLUCIÓr.¡ Oe n

PRECIO TOTAL

tVa rHcluroo
:. 'usD$ .

SERVICIOS DE TELEFON IA FIJA e.1 EO4(e1Áv tJJ, tJJ,!rJ

SERVICIOS DE TELEFONIA MOVIL $ 304,06s.88

TOTAL ADJUDICADO : CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS

DIECINUEVE 23/1ÜO DOLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A¡¡ERICA
$ 463,219,23

'Subdividido de la siguiente manera; 122 lroncales SlP, 1 2 E1 y 474 Lineas Fi,ias

El desglose por cada establecimiento se hará de acuerdo a[ Cuadro 2,3,4,6 y 7 del Anexo 1 de la

Contratacion Directa.

DESGLOSE POR NIVEL CENTRAL Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD, CONASAN YVEIERANOS
DE GUERRA

OEGLOSE POR HOSPITALES

Monto ltem 1

Servicio de

TelefonÍa Fija
l lcñ(

rancisce l,4enénrlez", Ah uachapán

Arturo Morales'. l,4otapán

Dios", Santa Ana

, Jorge Mazzinr Vlllacorta', Sonsonale

c/u

illl Estai:lecinrienIo

lvlonto llern i
Servicio de

Teletonia Fija

usD$

Monto liem 2
Servicio de

Telcionia lt,,lóvil

LJSD§

lvlonlo'lolal

Adjudicado

USD$

{iternl*itenr 2)

1 Dirccción Regiortal cle Salud Zona Occidental 8,000 00 17,435.00 25,435 00

¿ Dirección Regional de Salud Zona Central 9,100.00 5,950 00 15,050 00

? Direcclón Regional de Salud Zona I'fietropolitana 6 097.56 17 096 33 23,1 93 89

4 Dirección Regional de Salud Zolla Paracentral 10,290 00 73 090 00 83,380 00

5 Direccló¡ Regionai cJe Salud Zona Oricntal 1 4,000.00 17,525.00 31,525.00

t) CONASAN 400.00 1,200 00 1,§60 00

7 Nivel Superior 35,885.00 61,000.00 s6,885 00
o
U Unidas de A(errción a la Persona Veterana, Ex combatientes y

Victinras del Conflicto Armando
00 2,834.71 2,894 71

TOTAL 83,772 56 $ 1 96,251 .04
qran nt? Anwluv¡vaU ew

ts Establecimiento

1 Hospilal Nacional "General Dr. F

HospiLal Nacional de Chalch

J Hospital Nacional General "Dr

4 F1 *prtrl N--r*n al;s.,, lr'tar"1.
5 ¡-lespital Nacional "Dr, Jorqe Ma

lvlonto tfem 2

Servicio de

TeleionÍa Móvil

USD§

Págir1a 2 de 2r
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DE ADJUDICACIÓN NO, 51/2022,
RESSLUCIÓN

0-i
o

Es(atrlncinrlcn to

t]ggpútNacionlt ,ür

!!9rlír¡ez"

l'losf ,ital Nacir.rnal rjc Niñ0s Be,r1a,r,i,, Utuonr
t l-- ', ,,,

al cic iSucliloto, Cuscal,áir
lJospilal Nacionalcje N trc\l;l Corrccpciórr

I lospilal Nacioniil_r.le t a Unión
l-lospital tlos¡rles

Can tir,lacJ

,-::r.:t, tTlyty|l, u¡ r urs r*ryrrrIlg yá!,!luez,, Chalatcrrango
ll9j1,lq Nscional Gcneral ,e;oR;ie;¡;'L;tmi;'- - - !,gqiiL

üóliriiÍrern I
Scrvicio <fe

Telr.rfon f a I-ija

*- -u.gpq
4,93ri.48

3 041,00

5 550 00

000 00

3,0 25.00

360 00

1,260 00

350.00

305 00

__*- rc25,9q
2,600.00

r,ioilo Iü¡ñ",
Servicio dc

]'ele[onia Móvil
U§D$

2,625.00

2 s00 óo

','^.,-"..¡ltlilllNacionargf 
ia M;; ;.i

lj::l;]:1.I.;,.,,ar 
iic,,ói,ir y 

ina

14

15

0.00.

1,540.00 4,500,00 $0,040 00

4,250 00 4,250.00 $8,500.00

6,125 00 17,406.35

B/5"00

16

17

liJ

19

?_0

21

3,025 00

?.,478 A0

3 670,00

&40 00

5,840.00
-*- *-T¡,2,rlo.oo

$3,500.00

$3,100.00

$0,050,00

$1,1S0.00

$§,145.00

$1,500,00

$2,8/0.00

$4,930,00

24t) 00

llJ
;
eo
Ll)

5,000 00

2.640.00 360.00 $3.000 00

51 2.89 2,005 00

1,540 00 2,170.0a

3 150 00

1,200.00

usDg75,3B0 79 usD 107 814 04 $183,195.03

dejunio hasia el31 rle

$2,51 7.89

$3,71 0.00

$6,353 20

$1 875 00

/_J

Detatlo cle ros servicios Terefonfa Frja contrataclrr 
li:,l:.:i* §rp, EllrsDN), rppExporiodo cre 0,rrrctcrflbro de 2022

122

Detalte Ar¡e ndamlonto de lolefonía Fija,

Contralación cle 122 cielrlo vein 'lrollcafes 
Slp

9g$!'1j11 2 (cloce) 11 (ts0r{) crc tebronra

3|kf t*f tele[on ía fija

Página 3 dc 2r
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El. sAl L.\lx)L

RESOI-UCIÓN OE

\4lNISl b:l{i()
DE. SAI.LJf)

ADJU DtCACIÓN ¡¡o. sl t2022

ESTE D§CIJMEI{T&

FUE DISTR!ts{.}¡BO

EL tsIA -

Detalle de Servlclos uollltaLduu¡ us rs¡srv"'q.r"""'--,-' -- ' :]

Dctalle Servicio telefonía MÓvil'

Red del MiNSAL;

Mil seiecientos treinta y dos (1732) lÍneas, rnás un 20% de lineas adicionales pata fuluro crecimlento aplicado a

cada rnodalidad detallada a+ ñnn rn:mino en NorlcAmgnca

item Cantidad

2

1,732

4
Cuatro (4) llneas mÓviles con tas §lgule0(es uarirL;

Centro Amórica, Panamá y SurAmÓrica

Doscientos veinte (220) lineas móviles con las caracterÍsticas dc linea modalidad A

i^.o m¿rdelidrd R
220

\-/0 t

31 dc diciembre de 2022

Condiciones esPecificas

ServiciosdetelefoniaporEl(ISDN),TroncalesSlP,lincasfijasydetelefoníamévil.

./ Acceso a los buzones dc vo'¿-

'/ Asistencia cie servicio al clicnlc (Describir NÚnrero)

./ Llamada ell espera

./ Conferencla lriPartila../ L__--_-
E,,áíl¿o no od¡eZñiá*r losro áiéü,ió'para tas lineas conlratadas segÚn los

',/ Por ntontos esPeciltcos

../ Por tlúmeros esPaciliccs

./ Bloqueo a tlamadas nróviles, lnternacionaics_J n!T9r-o*: [§-

estabiecimientos descritos en los Cuadro 2 y 3' La lnslituciÓn p

, siguientes rnodal¡dades:

¡.lohlooiÁnonerradróq2 3 4 6V7.

r'PorcantidaddeminutosconsulnidosanÚmefosfueradelgrupo

Página 4 de 21
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MtNls"I'i:]1{to
DIi SAI.L]D

10

12

13

00 su propilos(a, al nronlento üe CIc,onilr o
0es0,

róates'sip¡iriiiáiGi, iiiñiras *révilcs a nrá; tár¡af z ,resói
lo rnenor rlu los yil con(rataclos y ol periorJo de conlralación,

"lai 
ttndásirilcü¿r.r¡n t0%'do'bttr¡ ildicioiliiG d0 aóuiy¿á ii

delscrilos erl Cuacfros 6 y 7, a s[eclos <b ser oportunos err la

si oxisljcra; se podrá sollci(ar un 15% de sllil nuevas, de
eciniarrlos dcscrilos r;n Cuadro 6 y 7, a efeclos de ser
tI,

lién se podrá ar:livar en e$le una lur:vi¡ l[nea o canlbjo cJe
o scr"rgr¡uerida su ac{ivación.

s servioios, dotrciáñ iólüzarse ;; lñ pciióil,r, siwirr rresl

RESOI-UCIÓ¡.I Pr ADJUDICACIÓN NO. 5112022,

Detalle

'/ Notilrc¡¡ñnos cie atairnas oc consu,ió vrrisrrrsl corre,o crcótroilico, 
" ' -,/ B/oqueo rlc envio de Mcnsalcs SMS y MM§

se rÁqTÁié'qulióiláilas rinéallloviies, deán Cortiuurartas inú¡ilrireÁtd"cén uror¡1r.,0 dá io.{ ii¡juiei-tu,s icivü¡ól;Bloquco do $MS puhiicitarios

:;,,H:'*Í:ff:::::¿,.'|lJif;: 
ra reccpción de rri,macras irrrernacio,ares y srvrs sin cosro par^ er ranso dc r,eas

3:ll;:[: 
a 1:artir dc la fcclta de recibirla p'r parle dcl prc;veerlor iir ordon cfe cnrtrat¿rcié, enritii1a por ei Admiristrador

\/ Btoquoo dc Navegación dc dalos Gpnsl[DGEI3G
'/ CoLiro revcrtido

óonirat¿i os, oilcinas, y olros
mientos

inslal¡c 
on rlcs después cle

l-a conlratista proporoioitará ros equipos como: anr0nfis, repetirJores, cahreado, clo,, para cumpllr 00n csre requerÍmiento. so

üliJtitriier 
trna señalÓptir,a en tas hstalacior'es, el curnplir,iento rJe esio nunrerar no ¡;en*rará ningún cosro r:tjjcionar

Pdqina 6 de 21



rt
ri

*i

(;()r)llit\Nr) l)fr
til sAt\rAt)()tL

NilNl.§'t'liRt()
l.).h,.sAr_uD

RESOLUCTÓt¡ pr ADJUDTCACIó¡l No, 51¡2022.

Detallo

pioteócion, eqüipoi cleiuteo¡rrirns ¡e t,alsmr;ién,li;hñas áe.iihna,alimcniriiri¿ñF.J*
lndisponitiilidacj «Jcl sistcnla rJel¡iclo a rir.'svanecimicnios en Ia pn:pngaoión o alcnuacróir c1e ta sofial.
hrlis¡ronibilidad cle] sistcnla r'Jcbirjo a reparaclorrcs.
lndisponibilidad dc los riist1ntos enlacerj en firrnra indiviclual.
Ittdis¡lonlbilidad por agolanlicnto cltl los rt>cur§os (eje rnplo: nr{:nroria, CPU, etc;.) c* los equipos clc conrrrnioaciórr
Los rlaños ollÁsiorr¿¡ios eii ios cqrripos para ctscrviclo ae'enlniá.iLi ?l§rrlli ,,""i;".ú;i;,;
contrata¡tc cn los casos sigule ntes
Dcsconliguraciofl es quc alectcn su [uncionalicjar].

Fallas clo opcración normal *t los cqlipos.

(lSDN), rro tcnctrá nirrgúrr r;osto adiiüiát párf et

Dailos crt los equi;los por iallas ctt los sjs(enras dc rerJ e leclric¿r rro supervisarias o nronitoreadas p*r el co.trntisia0tIgt tii]"t c.c¡uiiros neasionados por desoargas almosfóri*ls.
una vez- ofi:ctuada ra reparircióricrcairtratantc tenrrrá la.riiigiiie^tós.opcrorrcs;-
§e contuttique la roparaciÓn rie I problen:a y ol oontra(anlo 1:uecla rJc inmedla[o [rarrsmilir sali.ql¡cloriarnenlc,
§* tu*!l!l1l!-.,t!Slq,l-.,otll ol-coirtraklillc aceplará k: rcpoitarjo y no hicierc una lransrnisÍón,
La disporribilidad der tiervicio se úas,lr¿i,r,r tas siÉ)rrenti,,s oo.diciones,

irrlerrupciortes del sr:rvjoio que purJierrrrr producirse por

al persclnal clesi¡nado por los proveedores del servicro,
asl lo requiera. [:l licnrpo que puriicra clemorarsc clioho

No se conlabiliz"arún rrcnlro clnr ricnrpo dc no clispo,ibirirJarr ras
causae imprrlal.¡lcs a )as inslituciones contralanles.
l-a instiIroiórr conlrctantc faeiltará o] acceso a srr 11i:penrJcncia
para la resolrrciirn rJe;¡verias o ra opcrativirrad ircl srirvicio quc
pcrnriso quccJará hrera del cálculo r1a la rlisponihilidad.
l'os di[e¡cnles equiPos de iillca iic la conexiÓ¡l d* acceso eslarán pernranenterncnle t¡ncencJi¿os pata toclas las i,lerfacesde la rcd,

:::i::j':i1T:]]y]tiT':1cs irol servlcb tlehidirs a causa$ rle iuerza n)ayor qrie ¡o esruvioserr consirierndas por eler (¡uaü pul El

if,ffi||:;:::,,]#llT"iil:::-',r!l:l-:, rlario$ por accicjonle.s en ra rntracsrn:cr!ra, ca.sos rortuiros coÍn{r por cjcmpto
l?!g:g!l!^,lilistno,-desaslros ios cuales rkrben cJc e.srar detrirlarnentc rlocunlcrrtarfos

:.T::::::':]:l:::' ::,i, 
nxoi rorrLii':,i, iálas ae oper,rcioii?rióóia'ftoiiór, qiieic prósrá er scrvrcio, aiióñmo

tlaqS_o con problemas por falta de ilanle nimienlo,
En nralcria ¡c óásós róitritos o le ruuü-a nrav,:r rse psiiiirr'r,..r-.^iii

:l:::::j:::,:il:^.: l::o:,l"virar 
y/o prcvcr; §e excruycn cre casos de ruerza,,;r;il;ü;ffi;;;;:ffi;

::j:":,1¡1.:::::l]:.:::y':,'l:: 
o: equipos por fata cie nranrenimie nro, origen cie'ralo ;;;r;,;;;;j;ffiffi;;;

lfl:,j.,.|-.::llill]lll,?l):,ll j,lr-'e crc prococrcr a reinsrarar er servicio u, ,,n ,ri*tr,J;il;;;, ;;'il;ffi;;'r,':imr:dio dc comurricación canlbia

Meclnismo para la aterrción do solicfturjes y roclanros.
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Detalle

.kftiló.rcq r* 6 rcrso,i¡n enü'á-¿entr" cic Aiccién de R¿ñe,,m"ñtod l¡roc o nepoesffil pror;¿drJ" .*i
será realizada por e] cncargarlo de supervlsión del serviclo de comunicaciÓn o ia persona designacla para ello El

requerimienlo o rec]amo se considerará atendido o reparado segÚn cl caso, cUando los enlaces o servicios opere n dü

acuerdo a los estándales Ce calidad del servicio eslablecirios en este contratc

EI proveerjor deberá tener un cenko d¿ aienciÓn para el reporte de lallas o consuftas de los sert/biÑñ;t"¿tadó;

Il9_c- g-ElpDesk) las 24 horas X 365 dias

Ei-pióvébOor deberá proporcionar un monitoieo proaclivo Ce todos los sclvicios y se requerirá la presencia rie un

técnÍco a pañr del mor¡ento cie cJetcctar la [al1a por parte del personal deslinado a lt¡ vcriflcaciÓn de los m]smos, aurl

cuando el requerirniento todavía no itaya sicJo generarlo por el cllonte. Et Administrador del conlra[o en coordinaciÓrr

con el proveecfor, deinirán los sitios considerados como criticos los cuales deberán ser atendídos no intportando la

hora en que se dé el incldente.

f-t provee,lorclé¡re¿ n-áicar el áúmero de 
-l-elóionor 

del NOC o HelpDesk y garantlzar la alenclón ]as 24 hor¡s X 365

días.

Procedimiento de recepcién de cases y a§ignación de tickets.

lnciicar números Telefónicos (filos y nróviles), corrco electrónlco y nombro de la persona responsablc de

seguinrieolo a los casos reporlados:

Geren[e del NOC

Gerentc de ta Cucnta

Gercnte PosI venta

Gerenlc de Facturac.ólr

-Seiá resBonsaniti¿ao oelloiiiiatisiá uáiri'iiiiá7k.*trua cperrl'v-Jr,l, [rñóriilmiü'itoG ió1-set\,'cús laiiiñ
los prgblemas deberán ser atendiclos con la presencia de un 1écnico en el ltrgar donde sean reporlados, Cttlrplic

tos periorlos en ra atencjón cle ti!¡¡_{g-1e-gg-eliq,:Igt utiul]lecidos en el cur,[r111-J1!!AS] ¡E19SPIq].qi
-En 

casos de solicitudes realizadas al NOC, para Asistenci€l lócnica o nuevas cortfloLlraciones, la ernpre.sa tendrá c

máxirno 3 Horas para brindar respuesta

I

I

Plazos de Rcparación de Fallas o Desperfectos.

Tasas de sanción por falta y f allas en los servicios

n Se rv icio Sanción

1 E1 (ISDN), Troncales SlP, lele[onia lija, Iittea móvil (valor mensual del servicio afectado) ' (l %) ' (tienrpo no

rlisoonibie menos liempo máximo de restablecinriento)

tl Serviclo Tiernpo ["]áximo de

restablecimien to

Tasa cle sa¡ciórr (i) por incumplimiento al liempo de

restablecirnien [o

1

Lineas Digitales El (ISDN),

Troncales SIP o telefo¡ría llia
3 hoi'as 2 % sobre ci valor de la Factura de la linea atectacja

Lineas Móylles 2lrores 3 % sobre el valor <Jc la linea afectada
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RESOLUCIÓN DE ADJUDf CACIÓN NO. 51/2022

Factu ración.

Rcportos, inforn¡cs y presontar;ión cle ractur,qs ¡lara torlos ros servicios.

Foclras de entrega;

C¿]SO.

Fornlas de pago;

rida cle acue rlo al apartado rJo Faotura
in[ornlación requerida, la UnlcJad cle

el lvlinis(erio dc Hacienda para pocler lit
pre slado,

s líneas fijas y por ras criversas activirracies qre reariza
ara e[pago de este scrvicio, se rearizará cio acuercJo al'rpra rnünos el costo por k:s sie[e moses crel servicio cle
022

N,lINISTEI{I(,)
I] IJ SA I-L]I)
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Detalle

Tecrrologia de

GSM / CDI/A / HSPAI EVDO / LTE

GSM / CDMA / HSPA/ EVDO / LTE

2G Nelv¿ork: GSM 850/90011800/1000 MHz

3G Network: HSDPA 8501900/1700 (AWS) 190012100 [4Hz

4G Netu¿ork: LTE banda 1 (2100), 2 (1900),3 (1800).4 (1700/2100), s (850),7 (2600),8 (900), 12 (700), 13

(700), 17 (700), 18 (800) 1e (800), 20 (800) 25 (1e00),26 (850) 2B (700),38 (2000), 3e (1e00),40 (2300),

41 (2500), 66 (r700/2100)

5G Neh'rork: S¡VNSÉ/Sub6/rnmwave

Sistema

Operativo

IOS 14 o sufierior

Proccsador Procesador de 6 oúcleos a 2.0 GH¿ o superior

Pantalla

lvlultiiáctll capacitiva cJe 16ll de colores.

lgual o mayor a 0,5 pulgadas

Resolución 1284 x2778 pÍxeles o supci.ior,

Protección de pan[alla con cristal enúurccicio res]slcrrtc a cairjas, golpes y objetos punz-anles

Teclado Táctil alustahle a paflLalla

f,,4enroria

In[erna

256 GB o rrrayor,

lvlen¡oria RAM 6 GB o mayoi'.

Puerto USB I.iglrtning,

Soporte de

\ iifi

Wl-Fi 802 11 a / b / g / n I ac, / ax; dotlle banda, Wi-Fi Direclo, puntc de acceso,

Blu etooth Versión 5 A2DP, LE, apX ,ACC o supcrior

Cánrarat

Primaria: 12 l¡lP c superior

Secundaria: 5 lr4P o superior

Video: 2160p @ 30tps, 10il0p @ 00fps, 720p @ 120fps l-lDR. o superior

Sen sorcs

Leclor de hueila,

Acelerórnetro,

Proximidad,

Brtijula digilal,

Barómelro

L.engu aje tt/ultilengu aje

Conec[ores
Soporte para Micro Slll o verslón más reciente.

Accesorios

l,lanual de usuarlo.

Cargador de bateria por corrionte

Cable USB para sincronización,

Bateria
De 4352 rnAh o superior

En conversación (3G): l:asta 17lr

Especificaciones técnicas para 1as terrninales móviies: Tipo A+:
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Tecno ogia rle
bandas

Srsle nta

Operativo

m§:q--_

Pan(alla

ril;ffi** -

M;,ror,ñ 
-- *

Irr lcrn n

trterndiáiiliM

i,riá,riiiúse- 
*

ISPEC

2G Netvrork: Gsrvl 850/900i1CI00/i 000 Mt
3G Nel'¡¿orkt usDpA 1/00(AWs) / 1900 / :

4G Nctrvork: l-1'll band 1(2100), 3(1t)00)
Ir.4l-lz

5G Nohvor k: SllN S,{/§iu h6/nrrnWayc

nn¿,,rir ijñl?' -- '

óCla.cóñ 1,, a G tz: o sLr¡rr:ri,rr

Mn[Lh¿rlc^f,r]crLi va iill 6i,,1 ¿e óótorcs

GSM / IISPA/ LTf:

ls* *3y¿T.,1úrir;,,d;

1-:r 1,r11r I 1l ! §qry¡¡;n; 
*

I')rotocción de panláItr con criltii"rulü

l Lt|I- !.{.!P"! .Lt"ircrll
'128 GB o nríryo¡.

B G[i o mayor.

[.liiB Typc.C vcrsión 3.2, OTG
Soporle de

Wrfl

\\ii-l'i 802.1 1 a / b / o I n I ac, ciirat-biriii,

Ulue [ooth

Cáinara:

Versión 5.2 LF, A2Df1

Prirwia tO¿-tUp r zuprr*r.

Proximidad,

Brújula,

Ace lerómetro,

Luz arnbienle

GlroscopÍ0,

Barórnelro"

Coneclor para audítono cslcreo pñrTSn.C
Soporfua para iVlicro SiM o vorsión nrlls reci

$onsores

l.cnguale

Con cctoros

Aco*sorir¡s

BnterÍa

Manual rlc Lrsu;;io 
"

Cír[0ad0r dc l¡alr':ría po. csrrrerrlq

Cablo USB para sincr.on-i-taciónl

Dtso0o mAh o 
",nurrr. 

-

t" ü ;0n ve, r. a;i¿n (3Gj .l.,," tr-i'01^*--

Especif icaciones tócnicas para las tornrínalos nróviles: Tipo A,1:

FICACIONES

llt
?100 MHz

)), 4(1700/2100), 7(2600), 20(800), 3ú(2600), 39(1900), 40{2300)

l?g19.? lllltlglltg I c11ct1r.s, rtope.s y;bfciás y lLii,rñci"lpt,,»¡i,l"i

por l.lSB-C

Pégina 1,.l de 21
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ESPECIFIOACIONES

TecnologÍa de

bancias

GSM / HSPAI LTE

2G Netvi,ork: GSr\4 850/900/1800/1 900 MHz

3G Nellork: HSDPA 1700(AWS)/ 1900/ 2100|/Hz
4G Nelyrork l-TE band 1(2100),3(1800),4(1700/2100),7{2600),20{800),38(2600),3-o(1900),40{2300) Mllz

Sislema

Opera [ivo

And¡oirJ OS v11 o superior

Prcrcesador Ocla-core (4x2.3 Gl-lz) o superior

Panlalia

Itlulti-táctil capacitiva de 16|\'4 de colores

gual o mayor a 6,5 pulgadas

Resolucién 1080 x 2040 pixeles.

Protección de pantalla con cristai endurecido resislcnte o caídas, golpe s y objelos y srrperficles punzanle s

Teclacio Táclil ajuslable a p'dntalla

Memoria

ln tern a

128 GB o rrtayor

Ir4emoria RAli,'] 1, GB o rnayor.

Puerio de

Tarjeta SD

f,licro SD hasta 512 GB.

PucrLo USB USB Type.C versión 2 0, OTG

SoporLe de \\tilr W-Fi E02.11 a /b i 9 i n / ¿c, dual-band, \#l-Fl Direci

Bluetooth Versión 5 0

Córnara:

Prirnaria: 64 MP o slrperior,

Secundariar 32 il4P o superior,

Video. 1080p@1201¡rs o supcríor

Sensores

Lecior de l¡ue l¿,

Proximidad,

BrújLrla

Acelerómetro.

Lengu aje Mullilenguaje

Coneclores
Conector para audifono estéreo de 3,5 mm

Sopcrte para lv'licro Sllt'l o superior-

Accesorios

llanu¿¡l de rrsuerio

Cargador do bateria por corriente

Cal¡lc USB para sincronización.

ldanos Libres

Baleria
De 4500 rnAir o superior.

En conversaclón (3G): hasta 20h

Especificaciones técnicas para las terr¡inales móv¡tesi Tipo A2

Pr)grna '1 2 de 21
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Tocnoloqia

bartrlas

Si.:lema

Opcrativo

Proccsarlor

-Iatjcla 
St)

Fucrtó u§ri-*
$oporte rle Wilr

USB Typr:"C 2 0

Especificaoiones técnicas para las ternrinares móviles: Tip. Br

ESP[:CIiIICACIDNES

GSI¿ 850 I 000 1 1 800 i 1tlor- r"supÁ: i, r'É, 
-----*

,{ndroid OS, v12 o superior.

Ocla.corc 2.4 GHz o slperio;- - -** -
Multi.láctilcapacitiva do 161'/ rje colorcs.

16¡ual o mayor a 0,6 pulgaclrs

mPllció!98_0-I3ftrlxlr
Táctil ajuslable a panialla,

04 GB o nrayor,lr4*nloría

Infcrn¡

Mcrrroria tlAltl 4 GB o str¡rcrror

Puprkt de ivtn,o §o ¡a§i¿ ..,r2 ou

W¡ Fi 802.1 1 b/g/rr, Wi-r.: or-icci 
-

Vorsrórr Ír.0 c, iril'o¡* -
Prirnaria: 50 MP o .§upcrior.

SenrrrJaria; B lüP o superlor

Acelerónlelro,

[)roxínridad,

Luz anlbicnte,

Loclor dc huella,

Conectores
Crlnector para audílono'éit¿,* ¿e f¡ ñrm

Cargirdor rIc halerlir por corrrcnlu

Óirlc usn ¡iáru sincroñ;cñ*
Manos l-ibres

De 5000 llAh o supcrior

Manual cic usuario

[]iigina 13 dc 21
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EL MIÁ
RESOLUCION DE ADJUDTCACION No, 5112022,

ESPECIF ICACIONES

TecnologÍa de

bandas

GSN4 850/900/1 800i1 900

HSDPA 850 / 1900 / 2100

LTE

MHz

Sislerna

Opcrativo

Androld OS, v11 0 o superio'.

Proeosador Octa-core '1 .6 GHz o superior

Pantalla

TFT capacitiva de '16tr4 de colores

lgualo mayor a 4.5 pulgadas o mffi
Resolueión 720 x 1600 pixeles,

Teclado Táctil alustable a panlalla.

['ler¡oria

ln terna

32 GB o mayor.

Memorla RAM 2 GB o superior

Pucrlo de

Tarjela SD

l'1icro SD hasia 128 GB

Puerto USD
MicroUSB20osuperiot

Soportc dc Wif'l Wi-Fi 802.11 b/g/n

Bluetooth Versión /r.2 o supcrior

Cémara:

Primaria: 8MP o superior.

Secundaria. 5MP o superior

VÍdeo: 1080p@30fp

Sensores Proxii'nidad, AcelerómeLro, Brújula

Lerguaje Multile ngu ajc

C<-rneclores
Conector para audÍlono cstéreo dc 3,5 nrrrr

Soporle para Micro SIM o superior,

Acccsorios

Manual cJe usuano

Cargador de bateria por corrlente

Cable USB para sincroniz-ar:ión,

Man,rs Libres

Bateria

De 5000 mAh o superior,

En reposo (3G): trasla 250h.

En conversación (3G): irasta 4h.

Nota; Todos los equipos cuentan con garaniÍa de un año por desperfectos de fabrica

Especif icaciones tácnicas para las terminales mÓviies: Tipo c:
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tlflEA§ rla§EA.t_pJ-aN u[_4_q,qEl10ae*you_Ir§F,"]t!!tulq.lBhoNfJ"&o.:¡\,r-Ax e§§g
, l-lalnarJas ilinlitaclas a Rcd f.igo

' 1600 minutos inchidos a olres roder. 40GB Rcdr:s socialns ilintilarl¿s

' 1 o yotrtribel

' !}] Tigo pnra lus llamadas cle r<iairing y t-arga Distaricia clontro rle los pnÍsesoe Ltera dc naolón f.igo §0 ítnexai: tarifas según paises. []liln de datos trluckln l'igr: incfuye WSrf B , lwitter, lnilagram y waze ilimitarlcisn lncluye plan siernpr* pro[cgiclo (seguro)
o fulinulos adicionaiou a olras rerles $0.0678

LlN.qA§cr.a§E a1,-p-L-aN-D-r-¿.5s§1!§g_ygltT_up_L1{_qL-ulE§Afi1§UrJ-g§::_utrBA-

, []amadas ilinrilartae a tied Tigo

" 750 rninutos inchlirtos a otr¿ls roiJes

" 2§Gts R.edes soci¿¡les ilimiiarlas

" 6GB arll*ionales para aplicacién ilo youtubon cucntas cr:tt cl beneficío cfe Nación rigo ptra us llarnadas rle roarning y Larg;r Dislanr;ia de¡lro rje los pi:lses.n Plan de d¿rios Nación f igo inclirye Ws+FU , lvrlller, lnstai¡ram y waz_e"flinritncfo.s. lnctuyc plan siempre protcgirlo (seguro)
o Minritos aclk;ionales a olras rod*s $0.06/CI

li't-t" qqg-YquluEE, tNctuyE-s-Amsureaf2
a lierl Tígo

' 750 rninr:lr¡s incluidos il r:lras redesn 25GB l(edos socialcs ilirniladas

' il iffitfi= (us llamarJas rtc roami*s y t-arsa Distanrla <lonrro rle 16 paisos¿ l w§l,FB, Twittei; hstagram y wazo iiirrritados

" hclly0 plan siernpro ¡:rntegido (seguro)

, 
n [4irlulos ae]icionales a o[ras recjes $0,0670

5§ §14qE lQ_uIu& E,.lucLuy E §AMSUII S. A23
ftocJ 1-igo. 3§0 minulos incluielos a otras reries

: 

,Oat Redes sociates ilimiladas 
rb$

p.rt rll llrrmadas crc r.arnhrg y larga Dista,cia denlro de los paÍses.
B, Twiltor e lnslagram y waze itinritarloso Incluyo plan sicrrpre ¡lrolegicJo (scguro)

" Minutos adicionalos a okas rerles g0 067
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L_INEA§_!!A§E§, PLAN 3GF, IN_CLUYE sAM§Ux§l!3 CORE

. Llarnadas iiimitadas a Red Tigo

' 150 rninutos incluiclos a otras redes
. 3GB Éledes sociales il¡mitadas

. Cuenlas con el beneficio de Nación Tigo para tr"rs ilamadas cJe roanring y Larga Distancia dentro de los paises

n Plan de ciatos Nación Tigo incluye WS+FB . ilir¡ilados

. l¿liirutos adiciona]es a otras redes $0.0678

Consideraciones

1. Minutos inclr.¡idos en los planes solo aplican para llamar a otras rerles móviles y redes fljas locales

2 Eeneficio ilimitado a rcd Tigo inciuye tlamadas a móviles, Iineas fijas y SMS a números Tigo, denlro de los paises

contemp{ados en la oferta

3. Paisesque comprenden naciórr Tigo: Canadá, Estados Unidcs, México. Gualcmala, El Salvador, l-]oilduras, Nicaragua,

Cosla Rica. Panamá, Colomt¡ia. Brasil,

Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Perú, Paraguay, Uruguay

4 Paises que contprenden nacién Tiso para planes de 3G Eslados Unidos, México. Guaiemala, El S¡lvador, HontJurls,

Nicaragua, Costa Rica, Panam¿1, Colonrbia,

5" Redes sociales ilimiladas so]arnente aplican denlro dcl lcrritorio salvadoreñ0.

6 F.l bene[rcio de 
-[Jhatsapp" 

te permitc errvia¡ texlo, irrágenes y voice rnessage ]lintitadarnenlo, sin que estas consuman

datcs de tu plan de navegación, La utitizacién da la función de llaniadas y videol atnadas de la aplicación Whalsapp si

consurnirá datos de tu plan de navegación ,El lrcneÍicio de "Facebook ilimitado"aplica para uso de la aplicaciÓn, chat cn

Fiiccbook lrlessenger, no apllca para llama(tás por medio dc las aplicaciones, Descarga de la aplicauiÓrt dc Facei:ook

consumirá plan de dalos

Seruicios de telefonia l"rja y nrévrl Tele fonía por Troncales SIP, E1 (ISDN)y lineas fijas'

InsIiiucion

Ccsic lclal por i
rne.ses de conlralo

Cienlo veintidós Trc¡ncales SIP de lelefonía cn lcs silios $o.oo

cocc E1 (ISDN) <Jc telefonia cn los silios l,0.c0

Cu¿troclenios Sclcnta y cualro lirreas de Teleiooi¡ fira
$33,1 80 00

en los silios

Total, 40.00 ,33,1 I 0.00

Nota: El costo de cargo básico nrensual de E1 SIP y El ISDN será cero, el cobro será sobre el consunto de los E1

474

E§TE ÜCC
FUE D'§TRNSUfÜ$
E{_ ntÁ - §

Costo iie lnstaiación

$ $ -__

$0.00

_:!1_
$4 740 C0
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Dcscrlpcióir

I¡dAr

' nlóvilcs r:on Iarlr;uiits y rncnsitjr:rfa
.l¿s a La red Lolofóniqa dnl provclxlor,
s 4,5G rcgiolrrl rla 40 GB ctln rrxjes
servlcios rJe rri:vegarlión por G[$
Gu para apliu:r;ión espccllica rJc vicloo
arninr¡ Arrrórica (Norle, Ccrrln: y Sur),
para llitrna{i¿lli ít todas las t.sdcl; á nivel
rle, Cenlru y Sur Arncrlca Con scgLrrtt
r(ivo irrclLrido. (rZ)

B
c t) C lj

$ j0 (r1)

0argo único
tl c;

acllvaciórr
(A x t))

0argo
básico

lltensu i.ll

Cargo dr:
navegación Ax (0 r{))

tnensu al

¡,([ x /
lüosos)

$0 00 $60 00 $0 00 $240 00 $ 1 ,08().00

(ra( A I

'lt:;,s irtrivi;gS (;(rn l¡altirrfaS y rncrrSAjrrr,ír
rlir¡^ ;t la rcd lelclünit;it rit;l ¡rrovc0rlor.
)s l,5G rogionill rie ?5 Gt) car rodcs
srirvicios r:le navegaoión ¡or Gl)§
OB para aplicación (rslixilicir du virJoo
:anring Arnórica (Norto, Cunlru y Slr),
para lkrnradas a lorlas las rulos a nívcl
lrte, Cr.:lllro y Íjur ¡\rnr¡rica. L)ol sr.rgUro
;itivo incluirlo. (r'1)

1i,l (Jti tlo $30 00 $0 00 $5/0 00 $11,7 if) 20

$30 00 $0 00

$ 1 5,00 $0 00

$5 820.00

$10,410.00

$i5,81 5 ?0

$15!,134 20

t.fnca Modalid¡il A r

CunLro línsas nlóv
(SMS) ilinritaclas a
plan de dalns 4,5(
socialoli y servlc
¡liotltada$, 10 Gu pr

slrenming, roarninq
1500 nilnulos para 

J

nscional y Norle, C
para el disposr(ivo ir

104

l.inr.:a Modali(fad A1

[)í«lcinuevo lirlrras i

(ÍiMli) iliiniladas a

¡rlan ric rlalos 1,5(

§or;ii¡lcs y srirvic
ilinril¡d¡s, 6 {i0 pr

slreernting, roanting
/50 rninulos para ll

nacional y Norte, C
para el di.spositivo ir

Linna Modalidad A2

Oienlo novenlll y ct
y rrtr,.ir.sa]cria (S[4S
proveetior, plan dc r

redos soliales y s

ifirnilad»s, 0 GB p;';

streanring, roatttin¡¡
750 trrinutos para ltr

n¿:cir:n¡l y Norle, C
par¡ cl rlisposilivo ir

0u4

I inca lüodalidad

Seisclonlns ¡ovcnl
ll¡nlarlas y li)ort,§fl

telok)nicas dol provt

dc 15 Glt con
novr:tgaciórr por 0Pl
especif ica clu vidr
(Nc¡rtc, Cenlro y St
lorlas las rcdos a ni,

America Con scnrrrr

Fit¡1úta 17 de 21
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JD/

Línca f*lodalicjad C

Trescienias sescn(a y s¡ote lineas móviles co¡
llamadas y nrensaleria (SIü5) ilimitadas a la red
(eleiónicas del prcveedor, plan de datos 4G regional
dc 3 GB y rnensajeria en lisrnpü re¿l ilir¡itado texta y

rnullirnedla, al menos una red .social ililnitada, "150

m¡nutos p¿ra ll¿r¡adas a tcdas las rodc.s e nivol
nacional y Cenlro America (r1)

s1 835 C0 $2s 286 30

$18 875.0ü $273,634 90

Resumen tje coslos para telefonÍa móvil (Con IVA) - Sln terminales móviles.

[)cscri pci órr

B D tr

$3c (r1)

C¿nlidad Ca;go básica
rnensuel

$28 20

Car.c¡o dc
r aveg0c¡Órl

nnen su al

Ax (tl r c)
¡1 r(t) x i

1,,{ eses)

7 l.inea i\tod¡.lldarjA

Siele lineas móvilcs con llatnadas y merrsajeria (SMS) iliniladas a la
rcd [eleíinrca del proveedor, plao rie rfalus 4 5G rugiorraL dc 25 GB

00fi redcs socialcs y scrvicros Ce navegación por GPS ilinjLadas,6
GB para apiicación espec[ic;] dc vidco streamln!, roaming Arnórica
(l'Jorte, Centro y Sur),750 rninLrlos para llamadas a tüdas l¿s rcdcs a
ni*rl lacio¡al y Norle, Cr.:n[ro y Sur America (ri)

ial ñra j¡ 
1 97 /,() ) I,J¡ Ü,J

R'1 LÍnea llot.J¿lidad B

Cincuenla y lres lirlcas rnóviles co¡l llarnadas y mcnsajoria (S',r4S)

ilirnitadas a la red lelefónicas del provecdor, plar Ce clatos 4,5G

regiortal de 15 GB con rcdcs sociales y servlcios de navegación por

GPS ilimitadas, 4 GB para aplicación especrfica de v¡doo slrcanrin0
roanting /vnérica (Node, Centro y Sur), 350 nrinulos para llanl',)Cas á

lodas las redes a nlvel nacional y Norte., Cenlro y Sur Ar¡cr'ica. Con
segulo para el disposilrvo incluitlo, (r1)

s13.20 $0.c0 §fico 
^rl ¡¿,,0:ir zu

3il4 Linea Modalidad C

Trescientas ñoventa y cualro lineas rnévi]cs con llamadas y
rncr\sajerla (SMS) iiimitadas a la red teletónicas del prove0dor, plan

de dalos 4G regionat de 3 GB y mcnsaiería on [ienlpo real llimilacjo

texto y mu[inredia, al menos un¿ red social ihrnit¿da, 150 rninulos
para lamadas a lodas los fcdgs a ñivel Nacional y CeniroAnrericano
(r1)

s4.99 $0.00 §1,s'd6.06 513,16212

Tola s 2,803.06 §20,041.42
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DICACION No.51/2022.

Cuadro consolidado <le valor por minuto (lncluir IVA) Telefonia fija,

Cuadro consolidado dc valor por minuio (lnclLrir IVA) Telctonía móvil.

NOTAI t-AS LLAMADAS A LA RED TlG0 no t1e nen costo

Tablas de cálculo IVA incluido; Te lcfonIa f ija y rnóvil

Trafico fuera de Rcd lnstitucional

Fijo - lvlóvily Fijo - Fijo
Por rniluto
Fiio - lslovil

$0 028
'Ie lé[ono: Tcle nlóvil $0.00

$0.028

" Fijo

l.-rrcalcs $0 02s

$0 028

$0 028Rorl

[)oscripr:irin
Vator del nrinLrto (rrróvil) $ IVA

INCLUIOO
TOIAI. ]VA INCI UIDO

Prornrxlio ric 1,000 rrrinuLos cle fijo a f ijo TELÉ[ONOi IIt"If'ÓhilCA $0 028 $28.000

Prorncrlio <1e 1,000 niinrrlo:r lj<r a lrjo 1 tit F.F()NO, ilrl { ñ'1OVIL $(] oo $0 00

llr,yucrtjio rjo 'l ,000 rninulos lijo a lrjo 0lt: I{:l I t'ONO, Ii-L[COM $0 028 $28.000

Pronroriio de 1,1100 ntirtrrlos f ijo a f jo Dltil0[L $0.028 $28 000

lrromr:dio de 1,000 rrrinulos frjo I lijo a 1i:.t,EIONOr lNTl'rt-FON e0 028 $28 0110

Prornodio de 1,000 rninulns fijo a móvi drrl nrlsnto provcttdor $u 00 $().t)o

l)rolnorlio dr: 1,0C0 rnlorrlos lijo a talrlfonet nróvil a cLrlrlqrrir:r provncdor {Si
vlría, cspcr:ificar)

$0,02-fl $28,000

I t.rlr $ 140.00t)

Doscripciórr

llrorrrNllo rJc 1,000 rnirrfüí,,i¿ril r, r,,O'llf Ttlt-ÉfoN0r f LLj

Virlor dcl rninulo (rnóvil) $ 1VA

INCIIJIDO
TOIAT IVA fNCLUIDO

$0 00iü $67 B0

P.Jorluiljo rjr¡l,00{) nrinutor nróvil a tirt'xil TEL-[f Ql.l0; IEI-titulóVll __

Ptornctlio de 1.000 ntinutos r¡óyil a nróvil Cl lr,'i Et,tifjON0t Ttri ECOh{

§0.00 $0 00

$0 0r,78 $07.ü0
Promodio de 1,000 mintrlos oróyil a rlóvil tllGlCHt-

Pr.r,roriñ __ _ INTELF6ñ-_*
Prorrradin dc 1,000 nrinulc¡s rrlóvil 

_a 
fi.lo del nrisr¡o prr¡vtxxlrN.

f)mrnoilio do 1,000 rnjnulos rrróvil a l.lnca fiia uuiltr¡rior pruvecdor (Si

v;via, cspccificar)

$0 0678

$0 0678

$01.fiO

$67,8Ü

$0 00

$0 0078

$0,00

$07,s0

Telefonr¡t Tcle[ó¡ina

Naoionales
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RESOLUCTON DE ADJUDICACTON No. yna22

E§TE OCCUMEF{TS

F$E DTSYRTBU*N&
ir¡ n,e-§ finn-LL ¡./IfA 9 FUU ¿

ir,1lNl5 I lrll.l()
I)E SA1.,UD

Trálico fucra de Rod lnstitucional
Mévil - Móvil y Móvil - Fijo

Por nlinuto

l*'4óvil - lúóvil
l-ele lono : l'eie lon ica §0 0e7B

Teléfr¡no: Tclecorri s0.0678
Teléfono: Telenróvil $0 00

Diqicel s0 0678
Red $0.0678

MóviJ - Fijo

Locales $0 0678
Nacionales $0 0678

larifas Roaming

En rlofim¡ig hatln Cl Ll.liltddt cnt¡iln{+ cñ Ltaüd.J,r e¿r llo.rnli[Ocórrr*renra un llllsnlo Pili5
o x tr ellj^ro

^.ii¡ 
S l-B',j

C¡rt¿.ji S I .1rl

C.t ill),) _: l .l5

E(,rq,,¡o i I $0

Ó<eiinr¡ 5 Lrj(r

lr¡1Ci,(J

U:!^ g I ,19

il¡,¡:: :l 1 ,'1')

§¡lr.¡rt!or

s.1,00

s:ro0

5 5 ii(1

S3oo

§ I {(j

s .1 ofJ

Rq;r¡ir r,

S r.uo

§ t.,19

5 Ln l

§Iiro

s l,tr0

s 1 4)

§ I 11)

jil I vil | i¡ur'rir \rl

3 3 CC

JTÜ'J

; 5 a(r

!lc1l

siü)

s30i;

ü-i,'fli cil eobro por
lleri'Illl! nr:r¡:rr..i§:r(hitl)

s6sü jr:rtt

5C:il :i6il1

Sr0o 5s.Li.-

i050 s l:{c'l

s u !0 5 t'.i (:!

§ú:r5 SSCC

Sr)3! §2¡i.r

:i050 e):rüt

Servicio de E1 cuenta con las tarifas más competÍlivas para llarnadas de Larga Distarrcia l¡ternacional a lravés de nuestro Carrier
145 por ello presenlarnos las tarifas disponibles:
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GUATEMALA p 9¡0

3)

nt-:slo ot_1. tvtuNno $ 1,17

Elal;orar ol respeclivo contra[o ufi¿r vflz la presente resolución este en [irn¡e,

[-a presentc lleso]ur;itin pttctle ser otl.iekr r.le recrrrsos rle revisión, rle co¡formidacl a lo dispucsto crr cl
arl[culo 7i tJo la t-cy ct:Aclqtrisiciones y Contratacion¡¡s cle laAclnlinlslraciórl pútlica (tACAp), *t ,x,ul
debe interponetse'cJenlto do los clNCo (5)i]fAS HÁtllLES contados a parlir c1e la ¡otilicación; arr[e el
[uncion¿lrio que lo enritiÓ; sienc]o el lLrgar cle prosoniación las oficinas rlel MiNSAL, ubicada en Caile
Arce No 827, San Salvaclor.

NOTIFÍQUESE,

AD HONOREM

ENCARGADA DTL DESPACHO

[)á¡¡ina 21 «1e ll



il/NN§IERIO DESAU,ID

tsEPúBUCA OE EI§AIVADOR, C. A

coNfRATO ND. Z8lZo2Z

coNTRATAcroN DIRECTA 35/2022
REsoLucloN DE ADJUolfAcroN lv' 5tl2022

CO§TRATACIOI\I DE SERVICIOS EET§UFOI'¿IA FUAYMOVIT PARA ELfl N/ETSUFERIOR

Y OIRAS DEPENDEN6Tá9, BEGIONSS DE SALUD Y HO§PÍrALES NAgOI\lAtEs DE IA REO DfL MINSAI
FONDO6ÉN8MI"

HOSPÍTAL NAdONAL SAN EARTOLO

ANEXO 2
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HOSPITAL NACTONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARROO, SAN BARTOLO
5E EMITE LA RESOLUCIóru AOUIruISTRATIVA NO. 07912022 QUE DICE:

En la Dirección det Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, llopango; a las
once horas del día siete de iunio del año de dos mil veintldós, El infrascrito Director en cumplimiento a

los Arts' 5 y 82 Bis de Ia Ley de Adquisición y contrataciones de Ia Administración pública, Arls. 77, 7g del
Reglamento de la Ley de Adquisición y contrataciones de Ia Admlnistración pública el Manual de
Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstltuclones de la
Admlnistracíón PÚblica y cualquier disposición legal aplicable al caso; en el uso de sus facultades legales,
RESUELVE:

a) NOMBRAR a SAI\DRA ELIZABETH GoNZALEZ DoMtNGuEZ, cooRDn\ADoR,A uNtDAD DE
INFoRMATICA del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro/', San Bartolo quÍen tendrá la
función de Administradora delContrato N" 28/2a27generado del proceso de coNTRATACtoN DIRECTA
No' 32/2022, referente a "coNTRATActóN DE sERvrclos DE TELEFoNÍA FUA y MóvtL pARA EL NtvEL
SUPERIOR, Y OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE SALUD Y HOSPITALES NACIONALES DE LA RED DEL
Mf NSAL,,, PATA CI PCTíOdO dEt UNO DE JUN¡O ALTREINTA DE DIcIEMBRE DEL AÑo Dos MIL VEIIr¡TIDoS.

b) lnstrumento legal suscrito entre este l-lospital y Sociedad TELEMóuL EL SALVADoR, soctEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARÍABLE, que puede abreviarse TELEMóvtL EL SALVADoR, s.A. DE c.v.

c) ASIGNARLE Y DELEGARLE la función siguiente a Sandra Ellzabeth González Dominguez,
Coordinadora Unidad de lnformática,del Hospital Nacional "Enfermera Angética Vidal de Najarro,,, San
Bartolo; para todo lo indicado en los Arts.5 y 82 Bis de Ia Ley de Adquisición y contrataciones de la
Adminlstración Pública, Afts.77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la
Administraclón Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y
Contrataclones de las lnstltuciones de la Administración Prlblica, y cualquier disposición legal apllcabie al
caso. Así como, cualquier otra función que le delegue la Dirección.
La persona aquí nombrada actuará en representación del Hospital en la ejecución de los referidos
contratos; y será responsable por cualquier ornisión o negligencia en ias funciones delegadas, fas cuales
deberán de realizarse

,g g_pggo a la normatlva f egal aplicable al caso.

f I ,;^',

RTO
FIOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

Centro úñ;d éá n",tói" !?pü-, uiif; *'
Bouleva¡d san Ba¡tolo y carre Meléndez, contiguo a Zona Franca, san Bartoro, Ii

E§TE §EÜUffiENTO

FLIE §¡§T'¿¿ U[§&
EL plAf g ecÜ 2

Tels, Conmutador: 2201-3L00/04


